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DIARIO ~'OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA
--------_._-------------------...-~~----~-----~-------

DOl'fATIVOS

Sefíores Ministros, Interventor gene
ral de 1'a Administraci6n del Esta
ido y Ordenadores de pagos de to
dos los Ministerios.

(:De la. GaMa núm. 1;8.)

Excmo. Sr.: Vistá 1& ,instancia di-,
.rígida. a este De~.rtlm~llto por e1 pre..

, .~",

'b)Las sumas comprometidas en' so de obras o servicios en los casos
virtud de la distribución del crédito Ien que, con arreglo al número segun
presupuesto . para obligaciones rece- do ,del artículo 52 de la ley de Con
nocidas en ejercicios anteriores, ce- tabilidad, no sea posible la previa fi
mo anualidad del vigente, 'Y el im- jación de precio, el curriplimiento de
porte de las órdenes de pago con lo prevenido en el apartado primero
cargo al remanente no distribuido. de esta disposición, se hará en la for-

c) Diferencia o remanente de li- ma indicada, antes de acordarse la
bre disposición ¡para pago de nuevas adjudicació!l- definitiva del concurso
obligaciones. y una vez conocida, por tanto, la

d) 1II1Jporte de las retenciones de cuantia exacta del gallto; y se con-
crédito que se verifiquen en virtud signará inexcusablemente en el plie~

de expedientes en curso, de las cua- go de condiciones que la efectivida<t
les se expida certificación durante el 'de la adjudicación se entenderá su
ejercicio, y <le las bajas por rectifica- bordinada siempre a la 'Previa justi~

ción que sea necesario practicar, que ficación de la existencia. de crédito.
constituirán aumento del crédito y. requisito sin el cual quedará sin efec
por tanto, se consignarán en tinta to el concurso y la adjudicación pro-
carmln. visional. en su caso.

e) Saldo disponible. !Madrid, ~ de junio de 1932.
2.° Las certificaciones que en jus-

tificación de retenci6n de créditos se JAIME .cAR.NE:It
expidan en 10 sucesivo por las In
ten'enciones de las Ordenaciones de
pagos, e:lOpresarán el remanente que
exista disponible en la fech:;. de la
expedición en el artículo y .conceptQ
del presu·puesto de gastos del De-
partamento ministerial al que sea im- ---~~-Ii!""""'."~I -
putable la ob1igaci6n, haciendo cons- Ministerio de la Guerra
tar que se ha .registrado en el trbro
espe<:ial ,mandado abrir por la pre- Subsecretaría
sente orden, el impQ11:.e de la certifi-
cación y el. remanente que queda dÍ4l- ..crata!'f.
ponible de5pués de anotada, y cuan- DESTINOS
do se trate de servicios a los que se
hayan aplicado los preceptos d.el ar~, Excmo. Sr.: Se confir.ma en' el car
tículo 67 de la ley de Administraci6ngo de ayudante de campo deol Gene
y Contabilidad, se !hará constar que 'ral de la primera brigada de IN
en el expediente figura. la notificaci6n FANTERlIA, D. Manuel RomeraIe.
del Ministerro! de Hachmda a tales Quintero, al comandante de la Tefe.
efectos. ' rida Arma. D. Luis Iz.quierdo Carva-

3.° Queda terminantemente o;>ro- :jal, que desempefíaba eL mismo co
hihido consign&.! en rospli~gos de 'metido en la inme<lia.ción de dicho
con>dliciones toda cláusula o artículo General en su anterior destino.
que presuponga la. eventual..údad de Lo comunico a V, E. para. su cow
que no 'Pueda. pagarse al contratista nocimiento y cumtplimiento. Madrid
en las fechas enqtue <:erresponda el 30 de junio de lp3.2 . •
importe de las obras o servicios, por • AzA.f4
que .e hayan contral~o Oibli¡&ciones " ..
por un importe superior al crédito Sel'ior, GeMral de la prunera diVISión
consignado en Presu·pue.tos, a.!' ca- orgánica.
mo ,el prorrateo, en taL cuo, de ¡'as S¡el'ior Interventor ¡,eneraD de 'Gue-
reducciones en los pagoS 'Y su impu- rra.
taci6n a 'Posteriores ejerciciOl, por
oponerse 'tal condición al terminante
precepto del artículo 39 de l'a. ley
de Conta:bilidad. .

>4.0 En 10. e:xlpedientelt .de ad!qui
sid6n \O .eij~cuCi6n me'diante concur-

ORDENES

PARTE OFICIAL

Ministerio de Hacienda
El Consejo de Estado, en moción

-elevada a este Ministerio en tl'SO de fa
facultad que le confiere el articulo 028
de su vigente ley orgánica, propone
que se dicte una disposición de ca
rácter general complementaria del ar
tioolo quinto de la ley de 19 de marzo
de .19I2 y de la ·real orden de 21 de
abril de 1915, .en 'Punto ala forma y
términos de acreditar en Jos exp.eciien.
t:s 'de •co;1tra taci6n de obras y servi
'C10S publIcos la previa. eJl:istencia de
crédito suficiente 'para el pago del
8'as~o que origine la obliga.ción que
'Se lOtenta contraer.

y este Ministerio, de acuerdo con
el C~:>nsejo de Ministros, 'Y de oon
formldad con el -eepíritu que informa
la. ~odón de diCho alto Cuerpo Con
sultivo, se ha servido diSlPOner .que
par~ qu~ tengan toda 1m eficacia las
'Certlfi~aclOnes que se unan en todo
eX'pedlente en que deba de justificar
se la existencia de crédito antes de
acordar .la procedencia del gasto, las
DrdenaClOnl."S de pagos procederán .en
la forma siguiente:

1.° .Para poder dar cumplimiento
a 10 dls!?uesto en los artículos 39 y '67
de, la vls:e.nte ley de Administrad6n
y Contablhd~d ·de la 'Hacienda. públi
ca, en ·el qumto de la ley de I9 de
marzo de I912 y en la. real orden de
21 de abril de 191'5, .las Ordenacio
n.es de pagos de todos los Ministe

N

rlOS abrIrán un Registro especial de
&-quenos créditos acerca de los cua
les. deba,n expedirse certificaciones de
eXIstencia de crédito, para Justificar
~ropouestas de gaste,. en e:lCpedientet

e c,ontrataci6n de obras Y' servicio.
púbhcos, Que <por columnas d~m
trará: ot-

a) La c1;1antía de:! crédito inicial"
trlente consIgnada en prelupue.to
<de l~s altera7iones que por virtud ¿
l11~dl1ias leglslativae eJt!perimente el
1It11smo.



1 lie' juüo de 1932 p. O. núm. 154

AZAÑA

primera div:i-

Señores Generales de la primera y
segunda divÚiiiones orgánicas.

Señor Interventor ilten&a1 deGue
~

Excmo. Sr.: Concedido al capitán
. Excmo. Sr.: Este Mínisterio ha re- de INFANTERIA D. Antonio Se

suelto que el General de brigada don gade Sagalegui" "Al servicio de Qtros
Federico 'Caballero García, que ha IMinisterioo» en el Cuerpo de Segu
cesado en el mando de la primera bri- ~ ridad en la provincia de Barcelona.
gada de Inf~ntería. fije su residencia: paose a ~o.ntin~arlos a la de Madrid,
en esta capItal, en conceptc; de dís-! este Mm1Steno ha iI'esuelto que el
ponible. icitado oficial quede en la misma si-

Lo comunico a V· E. ¡para su CO-¡ tuaci6n y afecto para fines de do
nocimiento J' cumplimiento. Madrid, c1lI?-entación al Centro de Movili-
30 de ju.io· de 1932 • . ¡zaCIón y res~TVa núm. l.

AZAÑA L.o ~omumco a V. E. para su co-

lnaCImIento y cm;nplimiento.. Madrid
Señor General de la primera d:visión 28 de junio de 1932. •
~rghica. I AZAÑA

Se: r Intenentor general de nuerra. I Señores Gt:n7~ales de la primera y
_. _ • _ ~ _....._- cuarta dlV1Slones orgánicas
......1t~:..;~~~ - .•8;CI"1 di ramol Senor Interventor general de Gue-

rra.
ABONOS DE TIEMPO

Señor General de la primera división
orgánica.

Señor b.tenentor general de Gue
rra.

Excmo. Sr.: Vi6to el escrito di~ Excmo. Sr.: Concedido al capitán
rigido a este Minil5terio por la Je- de I~GENIEROS D. Rafael Agui
fatura del Servicio de AviaciÓll1 la.r V!VÓ, "Al selJVicio de otros Mi~
cursando instancia del ca¡pitán d: nlstenoSll en e~ querpo de Seguri
1 N F A N TER I A, piloto y 00- dad en la ¡prOVInCIa de Madrid, pa
servador de aero,plano, con desti- se a co~ti,null-~IOlS a la de Salamanca,
no en di~o Servicio, D. Joaquín e~te Mlnlsteno ha reeuelto que el
Tasso IzqUlerd,o, en solicitud de abo- clta~o oficial quede en la misma ei
no ,de doble tIe~po del que ¡perma-, tuacI6n. y afecto para fines de docu
necI6 e,n tratam.lentcf y curaci6n de. ln;tentacI6n al Centro ,de Moviliza
las, h~ridas sub'Idas en accroe«lte de (;Ión y Reserva núm. 14.
AVlacI6n, " sea, desde el 13 de juniO ~ ~omunico a V. E. para su co
de I~8, hasta el 16 d~ septiembre nOClmI~nt? y cum¡pHmiento. Madrid•
del n:1S?10 .afio, ambos mc1usive, es-. 29 de JunIO de 193'2.
te Mll;1l7teno ha reoeuelto a<:ceder a 1

eu petiCIón con arreglo a lo dispues- ~ÍÍo Ge 1
to con carácter general pOol" orden' s.l ~~ de la
de 27 de abril último (D.O. núme.l : n org Ica.
ro lOO), para .el ca,¡pitán de Caballe- I ~n.o:es Generales de la séptima di-
ría D. Anti?nlo Santos Gallego. vIsI6n orgánica e Interventor e-

L.o ~omunlCo a V. E. pli!'Ta su co- neral de Guer.ra. g
nO'Clmlento y cumplimiento. Madrid
29 de junio de 1932. • ' ~
fII5Dt Az....Ñ.... E:zx::mo Sr' C edid .~.1Iftk!!if..tft',loól de INGÉ •• onc o al capItán
SeÍÍor General de' lá primeÍ;~ divi- vas Art I ~,IAEIROS p. Faustino Ri-

si6n orgánica I .t . a, serV1CIO de otros Mi~
. I¡.IS enOoSll en el Cuerpo 'de Seguri,d d

SeÍÍor b,terTentOil' generaJ. de Gue- en 1a. provinda de Madrid pase a
ITa. . Ico~t!nua.:I08 a la. de Zaragoza, ellt:MMl.Irno ha resuelta que el titado

.0 1: queode en la misma. situaci6n
~E"'''''IOIO D·"" OT y. a «:to para fines de documen'~~
'li ..... y ~ ROS MI- IC

R
16n al Centro de Movilizaci6n-....

NISTERIOS . ~erva ntim. g. .T

Ex.¡:m•. Sr.: C()!lceidldo' al capitán ,L.o ~OlLUUCI.Í'co .. V. E. para su co
de INFANTERIA D. Gurorlo Fer- ~cdr:l:nt~ Ya cumplimiento. Madrld•
nández Rulz, "Al ',mieio de otros JUIlIO e 1933

•

ML~isterlosll en tI19utrpO de Se- AZAli.,
gurldad en 1a ~rOT1nci" de Ja~n. ,S!~or General de la. primera did..
pase a eootinuar 01 .. la de Madrid .I~n ori'ánk:a..
e~fed M~~i~:~rio .. rttuelto que ei Seftorcs General de la. quinta dfYi

<:t1 EL .~......cJ.<ilo,lf quede en 111. mdemall- 1ión org4.ni.ca e Interventor Gen+-
UlilCI"I! , aecto pan. fin.y de docu-

1
;-al de Guerra.

"i5ión orgánica, fije su residenci!!, en 1~entaci6n al Centro de MoviMsa
esta. capital, en concflPto de dISPo- \ CI6n' y Reserva núm. 1.
nible, Lo <:O'lUuuico a V. E. para SU el>-

Lo comunico a V. E. $lara. su CI>- nocimi~tO<. y: cua:nplimiento. Madri~
nocimiento Y cump'Hmiento. Madrid, 28 de JunIO de 1932•
30 de junio de 1932.

AulA

-arOl:" Cen- Al

FELICITAC!o:K

ielíor...

Señor Generl.l d.e 1.. ~arta diyisi6n
orgánica.

Señor Jefe Sqeri.- tIe 1.. Fuerzas
MiIitare. 4.e llll.CnlecH.

iedor Jefe de{ !!116ft
tral del Ejéccit••

aeno!,es Subucc«arl. .. !lite }llnls
teno, General ie la ft'imcrt. diTi
•16n orghic& _ I.=rr.tor ¡rene-
n.! de G.-erra. . •

ltESID'El'(CIA

Excmo. Sr.: E_te lli.¡,terlo ha re
lUelto que el Genera.l ,de diYisi6n don
},lanu~1 Goded L1CJ1l'is, que ha. cesa.
do en el ca.rgo de jefe del Estado
},la.yor CutrLl del Ejército, fije su
resIdencia en esta. cq¡tta.(, éa concep
to de disp<laibl:e.

Le comu.ico .. Y. 1!:. ,...r.. su co
Mocimiento y clllmpliwe-to. loladrid
". A.e juni. lie ISlt~ ,

Excmo. St-.: El'I:e 'L¡«lftl!r'II!) ha re
_cIto que el Ge.en.~ de dlTi.i6n don
R.afael Vmega.. lit:olltes(nos,que ha
...l1,do en el rlll"~ !la MI. priw.era di·

Circular. Excmo. Sr.: En nombre
4e S. E. el SeñOl:' Pre¡fdente de la
Repúb;ica, y en el mío propio, me es
muy grato felicitar al General direc
tor de las prácticaa de conjunto ve
("ificadas por las Academias Milita
res; coronele. directores de éstas, pro
Cesores, jefes, oficiales, a.lumnoay
trOlpa que hu asililtido a las mismas,
especialmente por el brillante des
uroUo del ejercicio de combate rea
lizado en el odía de a.yer, así como
por la inmejorabLe presentación en
la revista, marcialida.d del desfile, po
licía. y disciptiu de Loe expre¡adoll
Centros de ensefíanza, cualidades que
han culminado en el mencionado ejer
cicio, final del período de ras prác~

ticas.
Lo comu.ico a Y. E. para. su co

• ocimient_ ,. efecto.\. &luirid. 30 de
jMnio de It3'k

_idente de! Cír~ QC la Unión Mer
cantil Hispan~1ll«iCL1l0, de BaJ¡ce
lona, sito ea OIta. capital, plaza de
Cataluña. nú·m. -4. e1 wlicitud de que
¡ea aceptada 1.. .....ación de una ban-

I dera nacional que aquella. entidad re
iltala al ba.talló-. "'e Caudores de
AfriCll núm. 6. eilte },liaÍ!+toerio ha tenido
.. bien acqItt.r tu. 106tilllloada dotación
y disponer ¡e dea :\l.. araci~, en nom
bre del Ejército, al Círculo de la
Unión Mercantil Hi.pa,no-Americano,
de Barcelona, por este señalado ras
go de cariño y ..dhesión a ¡as fuer
zas armadas de .. itepública.

Lo comunico a. V. E. para su co
nocim:ento y efe.cwc.. Iladrid, 30 de
junio de 19iiL
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AZAÑA

Sefl~es ~.e~~rales eLe !a segunda y
qu:nta d1VlSlones orgánitas.

Sefior Interventor. general de Guerra.

llELACIO:W DE Pl!:TIClONARIOS

Platta Jla'JOf' M Hl .clava brig'"

Vacantes.-Dos de capitán.

l.-D. l.tanuel Nandfn Sobrin••
l.-D. Lwi, Sándrez ,Cantón.
r.-D. Carlos Rey Sánchez•

Qf,Mt. rlfg'im>kteto ligl!'f'o

Vacantes.-Dos de teniente.

r.~D. UiR'uel Ripoll Mór~11
l. José Maestre Rernánd~.
r._D. Jo.é Rei, Feliú.
r.-D. Francisco Garc!.. Blancla.

S/primo f'cgtmlmto ligCf'{)

Vacaate•.-Una a. te.iente.

r.-D. Baldomero Arduengo Gil:'''

R.e~t'»'o ., Ooslla ,.úm. I

Vacantell.-Dol de tentente.

r.-D. JUII.Q López Cabrera.
·l.-D. Cades LaTiI1a de arma....

D. Llli. ~.!Jqlln! Codina, del se
gundo regimiellto puado, ll.1 mismo
(en piaza de teniente coronel). (V.)

D. Julio Feliú Fans, tk} regimiento
de Costa núm. -4. al Gt1IPO miXto ••
mero l. (Y.)

Capitanee

D. llanlle} NaJldí. Sobdno, del
1$ regimiento 1i¡¡ero, lt 'la Plana Va
yor de la oetan bri¡rada. (V.)

D. Lu.is Sá.chell Cantón, def l5 re
gimiento ligero, a la Pla.a Mayo:: .
la octaTa brigada. (V.)

D. Rafael liore1l6 Vergadá, de dis
ponible ent. lercera diTisi6n, al s...
gundo regimienlo pesado. (F.)

D. José },{jartoa •• Castro, asee.'"
do, de 'Jal lntel'Tellcioncs Militar.
de Afriea, Ir la. Co.a-..danc:a de ll...
lilla.. (F.)

Tenientes

P. Uip;lIel Ripoll MoreH, del regi
miento de 'Costa núm. "" al quia"
regimiento 'ligero. (V.)

D. José Maestre Hernandet, ..
agregado e. el qui.to re,imielllel ..
gerl", a.! mismo. (V.)

D. Baldomero ArdueI'go ,Gard..,
del octno regimiento ligero, al sép
timo regimiento ligero. (V.)

D. Juan L6pez Cabrera, de la Ce
man-<iancia de Melilla, al regimie••
de Costa núm. l. (V.)

D. Cario! Lni1la de O:maeehe-,
del regimiento de CO!lta núm. "" ..
regimiento de Costa núm. r. (V.)

a cada ..... M 11 Mi_le., iton arregjo,
al decreto ... -4 .. .ayo de 1931

(D. O.•úa. leS).
Locom••ieo a Y.•. para ll. co

nocimiento y •••phiellto. :Mad.ri4,
30 de j.aio .. ~

AzAÑA.

Soefí<>r~ Generales de la ll'eplIoda Y ioeX

ta divisiones orgánicas.

Señor Interventor general <k Guerra. Se:!\.or...

CLASIFICACIONES

Excmo. Sr.: Vista la: i.nstancia sus
crita -por D. Ramón y .1?: Cayd.ano
'Esteve ES'pino, con dom¡cü¡o en Inca
'(Baleares), calle de Antonio F1uxá, nú
mero log, hijos del <:oroneol de INFAN
T!EJRIA. fallecido, D. E~nio Esteve
del Re.aJ., en súplica: de que quede sin
e,fecto la orden de 15 de 1lNl>rzo de
1924 (D. O. núm. l$), que le pasó
.a situación de reserva, y se le con.c«tan
los empleos que hooieran podido co
rresponderle; de confonnidad con lo
informado por la Junta clasificadora
paTa el a.scenso de los G~ner?les, ca·
roneles y asimilados d~l Ejército, -en
sesión celebrada el l2 de .nayo úl'ti
mo, por este M.nisterio ioe ha re-lluefto
dec!arar legal el acuerdo de le Q1.1'e

anteriol'mente le conce'ptt1Ó, pero per
maneciendo en activo hasta el 28 de
junio de 1924. en que loe co~respondió

pa-sar a la situación de res~rYapor

eod~d, sin Que llegase a saltarl-e el diez
.por cicnto de su e!lCa'la que t>r ('vi ene
la ley de 29 de junio (je 1918.

,Lo oomunico a. V. E. para: $1.1 cOl1rOCi
;nie.nto y cumplimiento. lobdrid, 29 de
Juma de 1932.

AZAiA

Sefior Comandan~e milit;tr .. ~a¡eal"et.

Sellor Int.erventor general de Gllerra.

Circular. Excmo ·Sr.: Este lllnil·
terio ha resue.l,to que los jefes, y ofi·
ciales de ARTILLERIA comprendi
dos en la siguiente relación, que prin
cipia con D. 'Luis Busquets Codinll.
y termina con .D. Carlos Lavilla de
Ormaec'hea, ,pas:n a. los destinos que

miento y ctml'.Pl·imiento. Uwid, ~ de
junio de 193:a·

DESTINOS

Excmo. Sr·: Por este Ministerio se
ha resuelto ·que el teniente coronel de
CABALLERIA, disponible 'en la pri
mera -divisi6n orgánica, D. Arturo
Llarch Castresana, pase destinado al
Centro de Movilizaci6n y Reserva nú
mero rJ, en concepto de Toluntario
~o ,habiéndole corre!\pOndido al d~
Ip;ual empleo, diSiPonible en la octava
divisi6n, D. Nicolás Contreras 'Rodrí-
guez. .

Lo 'comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento 'MadrId
30 de junio de r932. . ,

AZARA

Sef'ior General ·de la primera divisi6n
orgánica. .

Sel'lores General de la .éptima dil'i
si6n orgánica e InterTentor gene·

•ral de Guerra.

AZAÑA

Señor General de la sexta división
orgánica..

Señor Interventor general de Gue
rra.

Excmo. Sr.: Concedido al tenien
te de INFANTERIA D. Francisco
Marcos Chilet, "Al seI'Ticio de otros
Ministerios" en el Cuerpo de Segu
ridad en la provincia de Vizca)a,
pase a continuarl08 a la de Guipúz
coa, este Ministerio ha resuelto que
el citado oficial quede en la misma
situaci6n y afecto para fines de do
cumentación al Centro de Moviliza
ción y Reserva núm. I2.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cUIDjplimiento. Mad.rid,
:2& de junio de I932.

Excmo. Sr.: Concedido al tenien
te de INFANT.ERIA D. Luis Go
ñi Rivera, "Al servicio de otros Mi
ni.tedosll en el Cuerpo de Segu.d
dad en la provincia de Madrid, pase
a continuarlos a la de Vizcaya, este
Ministerio ha resuelto que el citado
oficiid quede en la misma situación
y afecto para fines de documenta
ci6n al Centro de Movilizaci6n '1
Reserva núm. I:a.

Lo comunico a V. E. para. su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
28 de junio de I932. .

AZAÑA

Señores Generales de la primera y
lexta divilSionell orgánicas.

Señor Interventor general dI; Gue
rra.

.el Eo:oC~lO. ,Sr.: ConcedidO' al aMérez
e INFANTERIA D. Enrique Guirr;!. Gon.zál,~z, "Al servido de otros

<lal~lSter¡OS ea.~. Cue,rpo de Seguri.
d (~ 'la prO'VlftCla lie Vizcaya, pas-e

a. i:On~lI1u~rJos en la eLe Jaén, este Mi
1'1!sterlQ ha r~suel~o que el dtado ofi.
~lal CltX'<1e en 1a misma' sdtuaci6n y
.tl fect-o, para fines de dOc~entad6n
~l. Centro de Movin'izaciÓll y R.eserv~
Ilum. 4..

Lo comunico a V. E. para! su conod.

Excmo. S.r.: Conced:oo al teniente
de INFANlT'ERIA D. Dionisia Pérez·
Calvo, "Al servicio de mros Min1&
terios" en el Cuerpo de Seguridad en
~ provincia de Zar¡¡¡goza, pase a con
tInuarles a la de C6rdoba, este Minis
terio ha resuelto que el citado oficial
quede en la misma situación y afecto
para fin~s. die. ~'CJoCUnenfación, a4 .oe~
de MOv¡J:za~lOn y Reserva núm. 3.

.Lo comUnICO a V. E. para su conoci
~nIe.nto y cumplimIento. Madrid~ 28 de'

.Juma de 193.2.



, 1 de julio de 1931l
D. Q. núm. 154

Excmo. ,Sr.: Conforme con 1<> pro-
lPUte.tto por ~sa Jefatura en 15 del ac. ExCII:llo. Sr.: .¡Conforme con 10 pro
1hII.~ -este Miniat-erio, ha resuelto que !puesto por ~Sll. Jefatura en 24 :del ac-

TJCl teniente de IN.FANT~RIAD. Jua.n
iHe'!'rera. Lópoez, del TercIO, pase desll

y mado de plantilla al Grupo de F?Crzas
lRegulares Indígenas de Ceuta numo ~.

Lo comu:tJico a V. E. para s~ conocI:
miento y ctDIpl!imiento. MadrId, 2.9 de
junio de 1932.

~úm. 1

cómandante

Grupo mi.xlo

Yacantes.-Una de
ioa de capitán.

Comanc1ante.1

I.-D: Julio Feliú Fons.

Seglmdo regimi~t:p ~spdo

Vacantes.-Una de teniente co!:-o
• el, siete de capitán y ocho de te
.iente.. '

. Comandante

D. Luis Busquets Codina (en pla
n de teniente coronel).

Madrid, 30 de junio de 1932·-Aza
ña.

Circular. Excmo. Sr.: Este Minis
terio ha resuelto que los capitanes de
INiFANTERIA comprendidos en la
siguiente relación, que principia con
D. José P~er Mor y termina con
D. Juan Batllé Vázquez, pasen a ser
Tir los destinos y situaciones que en
la misma se les sefía:la.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y ci:lmplimiento. Madrid,
:1.9 de junio de I93ll.

Sd"or...
RELACION QU! Slt CITA

D. José Palmer Mor, de disponi
ble en Baleares, a la Caja recluta nú
mero 45. (Rectificación.)

D. Marcial Torres Meuéndez, del
batallón montafla núm. 6, a disponi
ble en la primera divisi6n.

D. Gabriel Mezquita Vefty, del Cen
tro Movilizaci6n núm. lI, al batallón
montafía núm. 6.

D. José Castillo Sliez, de la Caja
recluta núm. 34, al Centro de Mo
vilización núm. ll.

D. Ernesto Aranzabe Sáenz, de la
Caja recluta núm. 55, a la núm. 34.

D. Juan Batllé Vázquez, de la Ca
ja recluta núm. 45, a la núm. 55.

ll'adrid, 29 de junio de I932.-Aza
fía.

EiOOlQ. Sr.: Conf<lrme con lo pro·
Ipuegf;o 1JOr esa J datara -en 16 del :ac
ltual, este 'Ministerio ba' resuelto que
el capitán de :INFANTlERIA D. Juan
fMigu-el Vilar, dlspoonib1>e -en 'Gema, pase
destinado de plantilla al GrUfll'O de Fuer.
Iu.e R-egulares IIl'dígenu 'die Laracl1é
núm. 4-

'4> comunico a V. E. pa'ra. su con.oci.
miento y cumplimiento. 'Madrid l::l9 de
ljooiQ de 1932. '

Az....fiA

ISdlQll' JÚe SU'perior doe La. Fu-erzaa
Militares die Marrueooi.

Sel\oc rntervenÍor ienera~ de Guerra.

Señor Jefe Suoperior ):le las Fuerzas
:Militares de Marruecos.

Señor Interventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: Conforme con 10 pro
'Puesto por esa Jefatura .en 16 del ac
ltua1, este Ministerio ha resuelto que el
teniente de INFANTERIA D. Carlos
.Iniesta Cano, del regimiento núm. 31,
'Pase destinado de plantilla al Grup<J
de Fuerzas Regulares Indígenas de Te
tuán núm. 1.

Lo comunico a V. E. pa'l"a su conoci
miento y cumplimient<l. Madrid, 2'9 de
junio de 193'l.

AWA

S-eñor Jefe Saperior de las Fuerzas
. Militares de Marruecos.

Señores General de la: primera divisi6n
orgánica e Int-erventor genera.1 .de
Gue-rra.

. Excmo. Sr.: Conform-e oon 10 pro
,puesto ,por esa. J efatara en al del mes
¡próximo 'Pasañ.o, este Ministerio ha re
'Suelto qu-e el teni-ente de lNiFlANTE
IRIA D. OSICar Sáenz de SantamarÍa,
,:id bata'llón montal'ía núm. 1, pase aes
<tinado doe plantilla al Gr~o de Fuer
(Zas Regulares looÍgoenas de Tettlán nú
linero l.

Lo comunico .a V. E. para su conoci.
miento y CUlllpliimiento. Madrid, 29 de
uunio de 193:1.

:AzdA

JSel'íor Jefe Swperior de las FuerZM
Militares de Marru.etos. J

Sefiores General de .la se.xta. divisi6n
orgánica e ;Interventor general de
Guerra.

Excmo. Sr.: ¡Coníonne con lo pro
puesto por ,aa Jefatura en zr dIe~ ¡ac
otual1, -este Ministerio ha 1'esuelto que
oeil. teniel1'f:e de IN1F1ANTERIA D. Fran
cisco Andrade ,Igl-esias, del bata1l6n de
Cazadores Afrka' núm. 1, pas-e die!ti~
ll1aoo de pLantilla al GrtJ1)O de Fuerzas
Regular~s Inddgenas de Laradhe nú
moero 4. i

1.<> comunico a V. -E. para su cOllod
~i.e?to y c1:irn.'plimiento. Madrid, ~o d~
Ut1rllO de 1932.

A%A1t~

iSefior ]de Superior de 1u Fuerzas
Militares de M¡¡¡rruecot.

:Sdior Int-erventor g~neral de Guerra.

tual este Ministerio ha re~uelto que
los 'tenientes de INFA;'\TEIH:'; l.'Om~
prend:<l<ls en la siguiente relaclon, pa
:sen destinados de plant:Ila al Gmpo <k:
Fuerzas Regulares Indígenas ere Ceuta.
lllúm·3· .

Lo comunico a V. E. para su conOCI-
miento y émnplí.m.iento. :Madrid, 30 de
punio de 1932.

¡Señor Jefe Superior de las Fuerzas.
-Militares de Marruecos.

iSeñor Interventor general de Guerra.~

RELfoCION QUE SE CITA

I D. Juan Salom Sáncnez, del Grupo
¡Regulares Larache nmn. 4·

D. José CaIII[}OS de Orellana A1va
rez, del mismo.

D. Jorge Sanjurjo de Carricarte, der
mismo.

Madrid, 30 de junio de 1932.-Azaña~

Circular. Excmo. Sr.: Este Minis
tel1'io ha resuelto que el perSQnaJ. del
,cuerpo de Subofidal1e~ de ARTILLE
¡RJA que se oeXJPresa en da siguiente re
:lad6n, pasen a servir los destinos que
len la misma. se indican, en vacante!
Que de SU6 ~teos -existen.

[.o comunico a V. E. para su conoci~

mi-en'to y. ~1imi-ento. Madrid, 30 de'
¡junio <k 1932•

¡Señor...

RELACION QU! SE CITA

Subtenientes

D. Do.rningo Cordero Jiménez, de la.
Comandancia die MeHlla, al regimiento
Jigero núm. 1. (Y.)

·D. Juan RuiIL Vivancos, del regi-·
miento de costa: núm. 3. al ligero né
mero 1. (V.)
I D. Poedro Rozas RamÍorez, d-el Par-'
que divisionario núrn. 1, al regimi.ento
ú,igoero n1Ítn. 2. (V.)

ID. Manuel Almenara Cumpilido, del
"ParqU'e' ~ivisioñario nÚ1ll'l. 2, al regi
miento Hgero I1IÚm. 3· ,(Y.)

D. Isidoro López p.er-eda, del Parque
divisionario oom. 6, al regimient<1 ji
gero nÚm. 11. ev.)

n. ,Manuel Frade Gorostiza, del Par
<¡-ne divisionario I1IÚ4n. 6, al' regimiento
Hgero l1IÚm. 13. 01.)

D. Fausto VH1arejo Guerra, de 1.
,Plana Mayor d-e La octava brigada de
tArtill-ería, al regimiento liger" 'n.úme~
11'0 15. (Y.)

[[). JoaquÍn Ued16 Más, de la Co
mandancia .de IMeil.iJla, al ,reg:miento de
montafia l1IÚm. 1. (V.)

D. José Chillida Fernállidez, d~1 1'e
gimi-ento pesad<¡ l1IÚm. 3, al de monta
fia núm. :a. (V.)

D. han VaM B-e!da, de la Coman
dancia de Me1il1a, al reg;:nitl1to pesa
do .núm. 1. (Y.)

D. Jorge Hal'O López. de la Coman
Idaocia die Melilla, al Gl'U'po Escuela
lcie Informaci6n y TODOgrafía. (V.)
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SubayudanteB mient<l ligero núm. 7, al' ligero núme-

D. Vicente Medina Marca, del regi- roD~' SC:;Jador Ga,rcla Jimén~, del r;
miento de costa núm. 3, al Centro de gimiento pesOOo núm. 2, al hgero nu-
Mov1.lización y Resera núm.. 4· (Y.) 6 (Y)

G ' d 1 mero. •
:D. Enrique s,ánchez omez, e a D. Paulino Ecllave Puerta, de{ 0n-

Comandancia de Ceuta, al regimiento tro de Movilización y Reserva nume
a caballo. (Y.) ro n, al regimiento ligero núm. 15·
. D. Antonio Cattnbero Blanco, dei re-
gimiento pesado núm.. 4, a~ ligero nú- (Y~. Tomás Gómez Expósito, del re
mero l. (Y.) "'miento de montaña nÚl:l1. 2, al pesa-D. Tomás López Martínez, de la ",.
Comandancia de Ceuta, al regimiento do nlÍm.. l. 01·)

D. Florencio Mongín del Amo, de:ligero núm. l. (Y.) l' , ., ado
1 . regl'ml'ento 1gero ~.~ 14,"'" pesD. José García Castro, de regimlen- U~

to de costa núm. 3, al ligero de Igual núm. 4- (V.)
D. José Martín Vara, del regimien-

número. (Y.) , 1 --_..... ' r
D. Pedro Alcalá Soler, del regimien- to ligero numo 14, a p=cw:v nume o

to ligero núm. 6, al núm. 5. 01.) 4· (Y.)
D. Juan Martínez Jiménez, de la D. Leopoldo Moreno Segu:ro, del re-

Plana Mayor de ila tercera brig~da de gimiento de costa núm. Z. aft regimien
Artillería, .aH. regimiento :igero núme- to pesado nÚID. 4. (Y.)
ro 5. (Y.) D. Carlos Cano Bbssi, del regimien-

D. Juan Undabarrena Otegui, del re- '1;0 ligero núm. 1, aQ pesa.OO núm. 4. 01·)
gimiento de costa núm. 2, al regimien- D. Anastasio Sánchez Caba. del re-
to ligero núm. 14. (V.) gimiento ligero mím. 1, al de costa
, iD. Antonio López Colletty, d.e la Pla- n.úm. 2. (Y.)
na. Mayor de la séptima brigada de I1. Maximino Saucedo Cabani11a9, del
Artialería, al regimiento ligero nÚlne- regimiento ligero núm. l, al de costa
ro 14. (Y.) núm. 2. ~.)

D. Miguel Yergara Vergara, de la D. Juan Mena Poblador, del regi-
Comandancia de Ceuta, al regimiento miento HgerQ núm. 2, al de costa 00*
~ costa núm. l. (Y.) mero 2. (V.)

'D. Juan Molino Hermo90, de la Co* D. Cecilio Rodríguez Ortiz, del Par-
malldanda de Ceuta, al regimiento. de que divisiona'rio núm. 8, al regimienro
costa núm. r. 01.) de costa núm. :.l. 01.)

D. Juan E116efíat Vallés, de la co- D. Domingo Gonulo de Ana, del
3umna de mW1i.ciooes a lomo de la pri* Parque divisionario núm. 7, .,1 regi*
mera brigada de montaña, all regimien- miento óe cOoSta núm. 2. (Y.)
to de costa núm. 4. GV.) D. Lisardo Martín Martín del! Par*
"ID. J.uan Canet Cand, de~ regim:ento que divisionario núm. 7, al ~egimiento

ligero núm. 8, al reg:miento de rosta de costa n.úm. 2. (Y.)
núm. 4. (Y.) D. Víctor Moro Valín, del regimien*
. D. Brígido Felipe Villar, de la: Pla- to ligero núm. 14, al de costa núme*
na Ma',Yor de fa sexta brigada de Ar- ro 2. (V.)
tillería, al Grqpo de defensa conira ? Antonio RUbio FI·órez, del regi-
aeronaves núm. 1. (Y.) m}elito de montafla n1Írn. ::l, al regi*
. D. Emilio Fierro González, de 1a mIento de oosta núm. 3. OV.)
Plana Mayor de la sé¡.,tima brigada D. Jacinto García G<'J1cla, del Grtrp<>
al Grupo de Informaci6n núm. 3. <Y.; ESoCuel~ ~e Información y Topografía,

iD. LoreBZO Torres Rijosa, de la alregtmIento de costa núm. 3. (V.)
Pl!at;a Mayor de la tercera brigadt de .D; Angel Delgado Lozano, del re
ArtIllería, al Parque divis:onarlo nú* gImlento ligero núm. 2, al de COS'ta nú
mero 3. (V.)· mero 3· 01.) .

.:o. Antonio Guzmán León, de Ja Co*
~anda?Cia de Ceuta, al Parque divi- D. Cristóbanl Ferrer Sa,tas, dcl Gru-
51onaTlO núm. 7. (V.) po mixto núm. l, al re.gimiento de

p. Miguel Ponce Romero, del regi- costa n'Úm. 3· (Y.)
n:lent~ lig;ro núm. 3, al Pa~ql:e div:* D. Melchor Fonc1evilla Rodellar, del
51OnarlO numo 2. (lV.)1 regimiento ligero núm. Q, al GrUpo

D. Carmen Atons'O Martfn-ez de la mixto núm. l. '01.)
coltl'mna de m1.llIlídoIlies a l~ de la D. Julio Besga García, del. regimie.n
seg¡.mda brigada de montafia. a.l Pa%"* to pesado núm. 2, al Grll'pO mixto nú*
que divisionuio núm. 6. (V'.) mero l. 01.)

, ID. Fran<1illCO waro Sándhez, del
Brigada. regimiento lÍlgero nÚlm. 10, al Gr1.1lPo

., ID m,ixto n'Úm. Y. l!V,)
; . Lauro Ro.cí'rigo, BlalbOO, eLe:a ro. Nadal Mir Salom, &el reglmien-
COltm1na móvil de la división de Ca-· tJo pesado núm.. 2, al Grupo mixto nú-
balLerfa, a~ regím1ento a catballo. /'tr.) m r I'tr)D \ y e o Y. \ y,

I .' ??edro Parodinez Hernánde., CW ;D. Gabriel Sa;las Cabrer, del!' regi-
reglmlento de costa núm. 3, Sl1 ligero mlento de ¿osta núm. 4, d G~ mix':
~. 6. (Y,) to núm. Y. 01.)

, ...Miguel Sánc:he:r: Calatayoo, del D. Nan :MJáJ, Salom, de la Plana
I1'tlgl.mJento de oosta núm. 3. al ügero Mayor de la cuarta /brigada. de Arti-
l'Ilérm. 6. (V.) ¡ llerfa, at Gr11po miJcto núm. l. (y~

n. Joon López Bu.end!ia, del regi- D. Sixto Pél'et: Alberto, ~ .~
,;. ,~;¡.

..." ,,' t~ ....:."':::';.;,._ ~ ,..

miento de costa núm. 2, al Grupo mix
to nÚln. 2. (V.)

D. Demetrio Porro CaN<l, del G1'tI*
po de Información trÚi:n. 3, al de de-
fensa contra aeronaves núm. l. (V.) •

D. Eutimio Rodríguez Espinosa, del
Grupo Escuela die Información y Topo
grafía, al Grupo de defensa contra ae
ronaves núm. 1. 01.)

D. Santos Gamero Abarrátegui, "de':
Centro de Movilización y Reserva niÍ
mero 7, al Parque divisionario núme
ro 4- (V.)

·D. José Cuadrado Holgado, del re
gimiento ligero nÚoIn. 6, al Parque di
visionario Il'Úm.. 5. (Y.)

D. Arsenio Santamaría Aranzana, del
regimiento de c<l&Ía numo 2, al Parque
divisionario núm. 6. (Y.)

'D. Andrés Ri:P'Oll Relis, del regimien
to pesado núm. 2, <:t la Plana Mayor
de la cuarta brigada de Artillería. CV:"

ID. José Cuadrado Holgado, del re-'
gimiento l}gero núm. 6, a la Plana Ma
yor de la sép1:ima' brigada de Artille
ría. (V.)

D. EHseo Vaquero Rodríguez, ...
Grupo de información núm. 3, a la
P:hana Mayor doe la géptima briga~ de
Artillería. (Y.)

D. Cecilio Pardo Pa'roo, del recí*
miento ligero n'IÍm. 12, a la columna
de rll1lIliciones a lomo d.e la segunda
brigad'a· die montafia. (V.)

·D. Martín Mostajo Langa, del regi
miento ligero núm. lO, al Centro de
Movilización y Roes.erva rním. 10. (Y.)

D. Luis Renedo MtmfSUÍa, del regi
míen·to d~ costa núm. l, a la COtQl.1}o
<laneia Ót" l./,·lta. (Y.)

D. Edua'rdo Jiménez Rodríguez, de
la PJana Mayor de la teréera brigada
de Artillería, a la Comandancia de Ceu-
tao (Y.) - .

,D. Manuel Rubio Serón, del regi
miento de monta'fia núm. 2, a la Co
mandancia de Ceuta. (Y.}

D. Sebastián Picazo Puyol, de} regi*
miento ligero núm. 13, a la Coman...
da de Ceuta. (]V.)

D. Miguel Herná.néLez Lorenw, del
regimiento de costa núm. 2, a la Co
maJ1Óaneia de Ceuta. (V.)

D. José Durán Hernández. del regi
miento pesado núm. 2" a laComanda.a
da de Ceuta. (V.)

D. lJ.?m,ieiano Fernández Roclría;¡ez,
del regImIento· de costa núm. ::l, a ..
Camandal1lCia de Ceuta. (Y.)

D. ~osé Montenegro Oj.eda, del Gnto
po mIxto 11J1Í'm. 3, a cLa Comandancia
de Cema. ev.)

.D. T~óiilo L6p0ez Ferná:ndez de~ Par
que divisionario niím. 7, s: ta: COIIl:Ill.n- .
<lancia de Geuta. (Y.)

ID. Venancio Aguado del Pozo a la
Coma:rufancia de Ceuta. OV.} •

D. Antonio Foernánc1iez Portigo, ·lilel
GrUpo de defensa OO1ltra aeronaves ..
mero 2, _a' la 'C(lmandaneia d·e Mel!l1a.
(V.) , .

D. Emilio Blanco C..belÓn, del 5ft.
po Escuela de In,formaci6n y Topoct't':
Ha, a la Comand'aocia de Moelilla. 01.)

D. ~¡n Santis.go Romero, lIel
r.egimiento ligero oom.. 3, a la~
dancia ,die Melilla. (V.) .



REL.."CION QIJE SE CITA

.... JI..,-: ..-_.:..'D.,..:.,.,_0_,u_6m:._'_1_54'_~

D. Anselmo Pérez Mompell, d.etI
Grupo .mixto núm. 1, a la Coman
dancia. de Melilla. (V.)

Madrid, 29 de junio de 1932.
Azaña.

Señor...

Circular. Excmo. Sr.: Este Mi
ni6tr...rio ha resuelto que los SargentQ6
de _I\RTILLERIA com.pren.dios en la
sigu1ente :relación, que empieza <;on
J ooé F ernández Gómez y term~a

Manuel Díaz Grande, pasen a serVIr
los destinos que a cada uno se le
señala, en vacantes que de ISU em
i?leo existen.

Lo comunico a V. E, para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid.
30 de junw de 193:l,

José Fernández G6mez, del regi
miento ligero núm. 3, al ligero nú
mero l. (V.)

Juan Checa Manero, del regimien
to ¡re.eado núm. 1, al ligero núm. l.

(Voluntario.)
MarialJlo Garda de Diego, del re

gianiento ligero núm. 13. al l~ (V.)
Eduvigis Jaén Leo, del regUIlIen

to de Costa núm. :l. al ligero nú-
mero l. (V.). ' .

Florencia Mohna Sáe:l, del reg¡
miento ligero núm. 13. al 1. (V.)

llanuel RuÍz His,pán, del re~
miento pesado núm. :1, al ligero nú
mero l. (V.)

B~as Gamero Rodríguez, de la co
lumna de municiones a lomo de la
primera brigada de Montaña, al re
gimientD ligerD núm. l. (V.)

Antonio Garda Roy, del Ngi
miento ligero núm. 10, al l. (V.)

J06é ROdríguez Morate, del ~egi.

miento ligero núm. 14. al l •. ('~.)
José Peral Trigo, del reglmlento

de Montañá núm. 2. al ligero nú
mero' 3. (V.)

Jesús Martínez Rodríguez, del re
gimiento de Montaña núm. :1, al li
gl¡I'o Illúm. 3. (V.)

Diego Pinillos Blanco, del regi
miento ligero núm. 8, al 3. (V.)

Enrique del Castillo González, de
la Plana Mayor de la !Segunda bri
g~a, al regimiento ligero núm. 4.
(Voluntario.)

iArtJuo González ~olina, del re
gi:mien.to de Costa núm. 3, al lige
núm. 4. (V.)

José Capillas Usoz, del regimien
to de Montaña núm. a, al ligero nú
mero n. (V.)

Dativo Campo. E'sco~ar, del regi
miento Hgero núm. 7. al 14. (V.)

Frandeco Garda Mon, del regi
miento de Montaiia núm. 1, al pe.
saldo nÚm. J. (V.)

Cuimiro ArfO''jo, P,ar~ja, del re.
gimiento 'ligero núm. 13, al pesado
núm.!, (V.)

M,anuel Femández G6mez, del re
gimiento lirero n'dm. 16, al pesa
do n'l1m. x. (V.)

iMlartfln Herrera Recio,. del regi
miento de Costa núm. 2, al peeado
número 3. (V.)

I

. . 1 de jttlio do 1932

lergentos primeros

8

D. Sim6n Cuevas Moni'ero, del regi
miento ligero núm. 13, a la Comandan
cia de M-e'1il1a. 01·)

D. Juan Navarro Picazo, del regi
miento ligero núm. 15. a la Comandan
cia de Melina. (V.)

iD. Marcos Serrano Puertas. del re
gimiento pesado núm. 3, al de mon
taña núm. 2. 01.)

D. Tomás Martínez Deaño, del re
gimiento pesado núm. 2, al regimien
to de Costa núm. 2. (V.)

D. José Cintado Alcalá, del Gru
po mixto núm. 3, al regimiento de
Costa núm. 2. (V.)

D. Rodrigo Marco Ra·madá, del
Grtrpo de Información núm. 2, al re
gimiento de Costa núm. 2. (V.)

D. Si:x:to Bilbao Ortega, del regi
miento pesado núm. 3, al de Costa
núm. 2. (V.)

D. HermenegiMo García Castillo, D. Pedro Orellana Jiménez, del re-
de' la Sección de Campaña de la Es- gimiento pesado núm. 1, al de Cos
cuela Central de Tiro. al regimiento ta núm. 3. (V.)
a caballo. (V.) , D. Juan Trejo Fernández, de la

:q. Angel Lahuerta Gil, de la Co- Sección de Artillería de Campaña de
mandancia de Ceuta, al regimiento a la Escuela Central de Tiro, al regi-
caballo. (V.) miento de Costa núm. 3. (V.)

D. Mariano Jarque Gascón, de la D. Pedro Macías de Lara, del re-
Plana Mayor de la primera brigada gimiento pesado núm. 1, al de Cas
de Artillería, al regimiento ligero nú- ta núm. 3. (V.)
mero 2. (V.) D. Antonio Noguera Gualda, del

D. Domingo Novalvos F~rnandez. regimiento ligero núm. 4, al de Cos
de la Piana Mayor de la primera. bri- ta núm. 3. (V.)
gada de Artillería, al reg,miento H- D. Manuel Castillo Domínguez, del
gera nún¡. 2. (V.) . regimiento Hgero núm. la, al de Cos-

D. Eu~enio Pérez Casarrubias, de ta núm. 3. (V.) •
la Plana Mayor de la primera briga- D. Pedro Verano Gurrea., del regi
da de Artillería,' al regimiento lige- miento ligero núm. 6, al de Costa nú-
ro núm. 2. (V.) mero 3. (V.)

D. Manuel Juaneda Gayán, del re-
gimiento ligero núm. 1, al núm. 2. D. Luis Castellanos Calero, dd re-
(Voluntario.) gimiento ligero núm. 12, al GrUlPo

D. José Díaz Fer'nández. del regí- dc Defensa contra aeronaves núm. 2.
miento ligero núm. r, al núm. 2. (V.) (Voluntario.)

D. Santiago Quesada SHes, del re. D. LorellW Sendino Pérez, ~ r>e-
gimiento ligcro núm. 1, al ¡¡úm. 2. gimiento ligero núm. 12, al Grupo de
(Voluntario.) Defensa contra aeronaves núm. 2.

D. Timoteo Miguel Merino, del re. (Voluntario.)
gimicnto pesado núm. 3, al ligero nú- D. Félix Fernández Garefa, del re-
m'ero S, (V.) gimiento a caballo, al Grupo Escue-

D. Gerardo Garcfa Vives, del Gru. la de Información. y Topografía. (V.)
co mixto núm. 1, al regimiento lige. D. Luis Gómez Garda, del regí-
ro núm. 5. (V.) miento de Montaña núm. 2, al Gru-

D. Daniel Gosalvo Camarena, del po Escuela de Información y Topo
Parque divisionario núm. 3, al regi. grafía. (V.)
miento ligero núpt. 5. (V.) D. Manue! Mozo García, del Gru-

D. Hernán Cortés Herrero, del re- :po mixto núm. 1, al Grupo de In
¡rimiento ligero núm. 6, al núm 5. for·mación núm. 3. (V.)
(Voluntario.) . D. Vicente Orti Baviera, del regi-

D. Miguel Ramón Sánch6z, de: re· miento ligero núm.- 6, a la Plana Ma
gimiento ligero núm. 6, al núm. 7. yor de la tercera brigada de Arti-
(Voluntar;o.) Hería. (V.)

D. Ul"bano Fernández Castro, de D. Vicente Argente Garcia, del r,e-
la Plana Mayor de la quinta briga. gimiento de Montaña núm. 1, a la
da .de Artílleria, al regimiento lige- Plana Mayor de la cuarta brigada de
ro núm. '-9. (V.) Artillería. (V.)

D. Juan Basarte Sánchez del Par- D. Mariano Alonso del Hoyo, del
que divisionario núm. S, al' regimien- Parque divisionario núm. 3, a la Ca
tO ligero núm. 9. (V.) 'lumna de municiones a lomo de la. B~

LQ. Salustiano Rivera Roncero, del gunda brigada de Montafta..
Parque divisionario núm 5, al regi- D. José Salor Cifre, del regimien-
miento ligero núm. 9. (V.) to de Costa núm. 4, a! Centro de Mo-

D. Emilio Alonso López, del regí- vilizaci6n yo Reserva núm. 1. (V.)
miento ligero núm. 1, al núm. 13. (V.) D. Julio Más' Aniás, de la Plana

D. Pedro Yáftez Mostachez, del Mayor de la quinta brigada de Ar
Parque divisionario núm. 7. al regi. tilleria, a'l Centro de Movilinci6n y
miento ligero núm. 14. (V.), Reserva. núm. 9. 'V.)

D. Andrés Riera Gela.bert, del Gru- D. Basilio V:elasco Pérez, del Par-
po mixto núm. 1, 1.'1 regimiento d'e que divisiona.rio núm. 7. al C~ntro de
Montaña núm. l. (V.) - ,Moyilirad6n y Rea.erv& 11JÚm. n. 01.)

D. Gui.Il~~mo .Prats Ara.nda, de! , D. .v.l~ente Ortells Riol. del Par
P~rque d¡VISIOnarIO núm. 4. al regi.que ~:vlslonario núm. 1, al Centro de
clIento de M.ontaña núm.' l. (V.) Movlllzaci6n y ~eserva n,úm. 13. (V.)

.D: Juan. PIñero Rodriguez, del re· D. ~af.ael Astarria'ia Lejarriturri,
j'lmlento hgero núm. 4, al de Mon. del' rej'lmlento a caballo, a la Coml4!"
tifta núm. 2. (V.) dal!cia. ee Ceuta. '



AZAÑA

n'Óm. 16, Y aga:egado
de Costa núm. 2, se
~ d'f!l!tin& de planti-

GeneTe.l de la prim,ra div!,..
orgánica.

Interventor general de Gu:e-.

Excmo. Sr.: Por este Ministerio
€le ha resuelto ql10e los maestros he
rradores-forjadores D. Estéban. G6
mez Sánchez, del regimiento de Ar
tillería ligera núm.. 1, y D. Manuel
López Barroso, del de Infant-ería
mían. 16, pasen destinados con ca
rácter voluntario, respectivamente-,
a 106 regimientos de Artillería lige
ra núm. 15 ..¡ al número 1 de dicha
Arma.

Lo comunico a V. E. para su co
nacimiento y cumplimiento. Madrid,
30 de junio de 1932•

Señor
sión

Seño·r
Irra.
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Macario Baquedano Acm, deJ. re-l Vi.cente Valle González, de la co-' miento ligero
gi¡niento ligero núm. 12, al regi- lllmna de municiones a loono de la al regimiento
miento pesado núm. 3. (V.) segunda brigada de Uontaña, al incorporar~ a

Eustaq¡uio E.charte Zugaldia, d(eiI. Parque divit:;~onario núm. 7. (V.) lla.
regimiento pesado núm. :l, al 3. (V.) Honorato Cantero iglesias,' del Manuel Día]; Gral'l.de, de la Sec-

Manuel 'Manzano Sabio, del regi- regimiento ligero núm. u~ a la PJa- ci6n de Ordenanzas d. este Ministe
miento ligero núm. 12, aJ. pesado na Mayor de la prilDlill"a brigada. rio y prestando sus servicios en el
nÚ!Jlero 3. (V.) (Voluntario.) Parque Central de Automovilismo,

Juan Millor Aparicio, del regi- Ea:J.rique Ruiz Esnoo, del regi- a dkha SecdÓ'n «e plantilla. (COJI-
mIento ,de Montana ~úm. 1, a;l ie miento ligero núm. Hit a la P.Jana firmación).
Cústa .num. 4· (V.) Mayor de la primera 8rigada. (V.) :Moorid, 30 de jUllio de 1932.-

·~~nqu~ Ca~s Trías, del Parque José Montero Morates, del regi- Azaña.
dIvIs~onano numo 4, aJ Gru¡po mIX- miento ligero núm. 4, agregado a
to n?m. 1. (V.) . la Escuela de Tiro, a 1ft Piana Ma-

· ~Iguel ~onserr~t Sbert, del Te- yor de la primera bril!ftda. (V.)
gl~llento, lIgero numo 8, al Grupo Virgilio Miñano Martínez, del ;re-
mllcto numo ,l. (V.) gimiento ligero núm. 6, :1. la Plana

·Plfscual Navarro, Méndez, del re- Mayor de la tercrea lXig¡da. (V.)
gI~llento, pesado numo 2, al Grupo Justo MaciCe Burillo, del regi
mIxto 1?-um. 'l. (V.) . . miento ligero núm. 9, II la Plana

.MarcIal. POIl5 ,MonJo, del regI- Mayor de la qtrin;ta brigada. (V.)
ID:ento }I~ro numo 8, al G:n:upo iFrancisco Lamata Lara, del re
mIxto numo 1. ~V.) . . gimiento ligero núm. 9,. l!l la Plana
.Loren~o GarsI.a VIVes, del re~I-'1 Mayo-r de la quinta brigada. (V.)

mIen!o lIgero numo 8, al Grupo mIX- Natalio Gar.cía FlernállJd~z dlel r-e-
to num.. l. (y.) gimiento ligero núm. ,r., a Ía Plana

A;nt~miO ]~hsquerr~ Amorós, del Mayor de la sexta briga:da. (V.)
re~lmlen!o hgero numo 8, al Grupo I Carlos Pertiñez Topete, del I{'gi
mIxto ~um. 1. .(V.) . 1miento a caballo, a la oolumna m6

.Gabnel Tom';¡s_Sagrera, del regl~1viil de municiones de la divisi6n de-
mIento de ~ontana núm. r, al Gru- Oaballería. (V.)
po mIxto numo 1. (V.) 1 •

Francisco Delgado Montes, del' .Ram6n Moles ,Gonz/iteE, del re:gl~' Señores Generales de la !primera. y
regimiento pesado núm. " al Gru~ ImIento. pesado numo 2, a la SeccI6n octava divisiones orgánicas.
po mixto núm (V ) 1de ArtIllería de campaf1a de la Es-

Sebastián Ma~~esa'Capó, d'el re- cuela Ce~traJ ~e Tiro. (V.) . Señor InterveJJ,tor general de Gue;;
gimiento a caballo, al grupo mixto I • ~rencIO GaJate ~l1'eco, del :re- rra.
núm. 1. (V.) I ¡¡'lm.lento a caballo, a le sección <le

Lorenzo Caldentey Salaberri del ArtIllería de cA~aña !'le la Escue-
r-egimiento a caballo, al GrUlPO'mix-l la DCe~tral ~e Tp.lr~::. (Vp-L_:J DISPONIBLES
to núm. r. (V.) . .: uge~lo lneuO -.::uo, del re- ,

Jual1 Barceló Siquier, del ;egi-' g:~lento h~ero núm. *, a. la sec-l Excmo. Sr.: Por este Ministerio
miento ligero núm. 8, al Grupo En ~e ¿rtlllería de.campana de Ja Ise ha resuelto que el teniente coro
mixto núm. l. IV.) i _scue a ~ntral de Tlr.. (V.) Ine-l del Cuerpo de ESTADO MA

Rafael Alvarez Prieto, del regi-' C Coo6ta~trnMo M.a!tín~z Beltrán, dell YOR, D. Francisco Bris Sanz, que
miento de Montaña núm. 1 al Gru- I !ntro ue o;'lllzacI~ y Reserva ha cesado de ayudante del Gene
po mixto núm. 1. ,V.)' ¡n,umero 1, al .n.um.. 2, para la Comi- Tal de división D. Rafael Villegas

.G?rgonio Mayayo Lacruz del re-' ~161 de. Movl}¡z.a~~ d'1li Industri.as Montesinos, quede en situación de
gl~llento ligero núm. 9, ~l Grupo' e a pr:mera dIvl~lón. (V.) disponible e? esa divisi6n.
mIxto numo r. (V.) ¡ ~ra.nclsco Crllrda OImedilla del Lo comunIco a V. E. para su co-

Bartolomé Amengual Martínez: regImIento ligero núm. 3, al Centro: nooCimiento y cumplimiento. Madrid,
de,l regi:r:oiento a caballo, al G~ de Movi¡izaci~~ y Reserva núm. 3, 129 de junio de 1932.
mIxto. numo 1. (V.) Jp~ra la ComIsIón de Industrias Ci-/
.S~bIno Velasco Carra':lcal, del re- VIles de la ~egunda división. (V.)

glmlento de Costa núm. 2, al Gru- ;Rafael Munoz Gallego, del regi-' Señor General de la primera divi.-
po mixt? núm. 2. (V. ) • I mler: t? li?ero núm. 5, al Centro de sión orgánica.

D. MIguel Salas L6pez del Par- MovIlIzaCIón y Re-serva núm 6 pa S - I t t
q u d'" . " !r 1 C "ó:J • , - enor p. erven or general de Gue-.e IVISlonano numo 4, al Grupo ~ a omlsl n ue Indu_trias Cí-
mIxto n~m. 3. (V.) IVIles de ,la ter~era divisi6n. (V.) rra•

.A?tonIO Carreras Carpio, del re- . P~trorlllo. Penasco' Anuda, de! re
glr.OI~nto a caballo, al Grupo :nix- g'lmlent~ .hg:ro núm. 1, al Centro
to numo 3·. (V.) ¡de Mo,vl!tzaclón y Reserva núm 7 IExcmo. Sr.: Este Ministerio ha

J..uis Gonzlillez Madas, del regi- (Voluntari'o.) . • resu·elto· que loo coanandante-s de
mIento a caballo, al Grupo mixto Amado Gordejuela Anda d 1 INF:ANTERIA comprendidOIl en la
núme~o 3· (V.). Ig-imiento ligero núm. 5 ~l ¿en;:~ siguiente ;relación. que han ce-sado

JU~!1 Frugon: Sosa, de la Coman- de Movilización y Rese!"~ núm 12 en el cargo de ayudante de campo
d~ncla de Mehlla, al Grupo mixto jlPara la Comisión de Moviliz~dó~ de los Generales D. Manuel Go-ded
numero 3· (V.) de Industria.e Civiles de la eexta di Llopis, D. Rafael Villegas Monte-

.T?más Rodríguez Antillel, del re. visión. (V.) - sinos y D. Federico Caballero Gar-
~lIDlento. de Montafla núm. 1, al Albe.rto Rojo DIez. de la. columna da, qu,eoden en situaci6n de disponí-

rupo mIxto !lúm. 3. (y.) de m~niciones a lomo d. la se n.' ble en esta. división.
~. José LlU1S León VlllaNeroe, &el ' da hngada de Montafie. al Ce~ro Lo comunico a V. E. para su <:0-

iegl~lento a caballo, al Grupo mix- ¿p, MovHizac:i.ón y Res~rva nÚtme nacimiento y cUlU\Plimiento Madrid"
o numo 3. (V.) ro 15. (V.) • 30 de junio de 1932 • •

J os6 Cabrera Ant6n, del regimien. Rafael Laguna Sacri.fin dI' J¡z¡'sÁ
~o fe

f
Mont~l'ia núm. 1, al Grupo "imiento pesado núm. .3 y' pr~st:;:

e n, ~rma~lón núm. :l. (V.) do sus serviciO'! en el Pa ue Cen
.E~I Iro ~I!lán Domínguez, del re- tral de Automóviles le in~rporará

r~l:nto . Igei núm. 5, al Pa.rque 1a su destino, de pla~tiIla.
IVISlo·nano n m. 3. fV.) José Almonte Cruzado, del regi-

1
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Ex<:mo. Sr.: Habiendo cumplido
el día :18 del mes actual la. edad re·
g¡'a'l11~ntari.s. para el a:etiro el guaro
dia civil, con desti<lO en la Coman·
dancia de l,.ugo. J1!lsé González Pé·
r·ez (9.0 ), este Ministerio ha 'llesuel.
to sea dado de bajoa por fin del mis·
mo mee en el Cuer¡po. a que pertene-

RELACION QUE SE CITA

Corone-l en situaci6n d-e res.erva
D. Manuel Casas Medrana, afectoai
Centro de Moviliza~i6n.y ReEerva nú
mero 15.

Otro, D. Pedro Vkenre Goncer,
a.f~to ail Centro de Movilización y
Reserva núm. 1 •

Otro, D .Le6n Lu¡~.ngo Garra.s<:al,
¡a,foecto al Centro de Movi,lizad6n y
Reserva núm. 5.

T¡eniente coronel en oSituaci6n <'le
res-erva, D. Antonio Garcfa Rose1l6,
afecto al re,gimiento nÚ,m. 28.

·Capitánen si.tuaciÓn .d¡~ l'e!erva dlOn
NdlCanor Poblador Márquez, afecto al
<:,entro· de Movilizad6n y Resoerva
n1$m. 14 .

qtro, D. p¡edro Díaz BM'CO, a.fecto
al Centro de Movilizad6n "J Reserva
nú'm. :z.

Otro, D. Moa,reos' Gandía 'Rabadán,
e..fel.·to sJ Centro de M.o,vi1i%QJCi6n y
~aerva n,úm. S,

Otro, D Inocencio Garcfa Mla·d·
tilla, a.fecto sil Centro de Moviliza.-
ción y Reserva m1m. IIg. ...

,M'a.d..l'lÍJei, So de julOJi.o dle r{¡S2.
Azoaf5.a.

Sefior General de la cuarta división
orgán:ca.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
rnovi.da por el alférez de compleme~
to de CABALLERIA, a:fecto al' r.egl-.
mient<J C<:.zacores núm. 10, D. Jose de
Puig de CaTeer, en la que ~licita le
sea conced:do ef.ectuar gratUltamente
las Il-ráct:cas reglamentarias de su .er:r
pIro en el referido Cuerpo, este 1<fJrus
tedo ha resl..'e11tQ acceder a ~s deseos
.del solicitante. .

Lo comunico a, V. E. para su conoci
miento y cumplimient<J. Madrid, 29 de
junio de 1932.

AUJtA

AZA~A

Señor Director ¡'tUeral de la Guar.
dia Civil.

Sef5.or Director general de la. ter~

cera divilli6n orgltnica. e Inter
ventor gene.ral de Guerra.

Excmo. Sr.: Habiendo cumplido
el día 28 del mes -a<:tual la edad
reglamentaria para el retiro el gu!llr
dia civil, con destino en la. Coman
dancia 'd.~ Caballería del qUInto Ter.
cio. JellÚS Ca.rralo DOl!l1ínguez, ell
te MInisterio ha resuelto l!!es. dado
de baja por fin del mismo mea en
~l Cuerpo a que ¡pertenece, y. pale
a tijar .u reli.denda en MIllata
(Valencia) .

Lo comunko a V. E. fara sU co·
1Il0cimiento y cum¡p1imIento. M:a,...
drid. 28 de junio de 1932.

Excmo. Sr. ~ Habiendo cumplido
el día 25 del mes actual la edad re~
gJaanentaria para el retiro el guar
dia civil con destino -e'Il los Cole
gios de ~icho .Instituto, Juan Vega
Pérez, e&t~ Mrínistel!Ío ha .rel'lUel.to
sea dado de baja ¡por :fin del ml&-
mo m.e.s en el Cuerpo a que. pert~
nece, y pase a fijar !!U reeIdencIa
en Maidri.d.

Lo comunico a V. E. para SU co
nodmiento y CUIllIplimiento. Ma
drid, 28 de junio de '193'2.

AzAiíA

SeñOO"' Director g>e'D.eral de la GuaT
d~a CivLl.

Señores General de da prim·era di
visi6n orgánica e Interventor ge
n·era! de ~üerra.

Señor Director general de la Guar
dia Civil.

Señores Gene.ral de la séptima di
viei6n orgánica e Interventor ge
neral de- Guerra..

Excmo. ST.: Habilendo cumplido
el día 27 del mes actu~ la edad:.
reglamentaria para el retIrO el guar
dia civil, coño destino en 1!1 Co
mandancia de Cá.ceres. AntOnIO G6
mez Flores -este Ministerio ha re
6uelto sea dado de baja por. fin de1
mismo mes en el Cuerpo a q!!e pe!
tenece, y pase a fijar su resld~ncIa..

-en dicha capital.
Lo comunico a V. E. para SU co

mocimioo.to y eumpli.il1liento. M!lI-
drid. 28 de' junio d6 193:i· _

AZANA

Señor Director general de la Guar
dia Civil.

S(-=ñores G/e;neraJI de la octava (¡,.
visión orgánica e Interventor ge
neral de Guerra.

ce, y pase !1 fijar s~ r;sidencia en.
Sarria de dIcha provlUcIa.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cUlIDp1imiento. Madrid~
28 de junio de 1932•

AZAÑA

AZAÑA

'-.

St~ñor Director general de la Guardia
Civil.

Seiícres General <le lal tercera divi
si6n ·orgánica e Interve,ntor general
de Guerra.

Excmo. Sr.: Habien.do cumplido
el día 30 del meE act?alla edad ~~,gl~.
mentaria ¡lar,a. el retIro el gu.ardla Cl

vil c·on destino en el escuadrón del
15.b T,e.rdo, Tomás Jiménez SaUnas,
este Ministerio ha resuelto sea dado
~ ba6a por fin del mismo m·es en. el
CUiCI1pO ,a que perten.ece y pase a fi,Jar
SIU resia¡encia. en Gehegín (Muroa).

Lo cOirounÍ<:-o a V. E. para, su co
nocimiento y cumplimiento. Ma.dri.d,
30 de junio de 1932.

Señor Director ~neral de la Guardlia
Civil.

Señores General .(le la octava divi
si6n ,'rl!'ánÍJCa e Interventor general
de Guerra.

Excmo, Sr. : Habiend() cumplido el
día 28 cJ¡el mes actual la ffi·ad regla
mentaria para 'el retiro el Guardia
Civil, con diestino en la Com,andan
cia; de Oviedo, Manuel Martín.ez Ro
dríguez. este Ministerio ha resuelto
sea dado de ha ja por fin del mismo
mes en d Cuerpo a que pertenece y
pase a fijar eu residenda .en Orense.

Lo comunico a V. E. para su ca
nocimienta v cUDllPlimjento·. Madrid.
~8 de ju'1Jio ae 1932.

Señor General de la séptima división
orgamca. ,1

Señores Or.denador -de Pagos _e In':
terventor glineraloe Guerra.

Excmo. Sr.: Publicada en el DIARIO
OFICIAL núm. 65 la oroen fecha 18 ,ma'r
ro último, por la que se concedia el
retiro definitivo al alférez de IN
FANTERIA (E. R.), capitán hono
rífico, retirado por Guerra, D. Maxi
mino Góme:t González, por este Mi
nisterio se ha resuelto que la men
cionada disposición quede rectificada
en el sentido (le que el referido ofi
cial se llama como antes se dice, y
no- D. Máximo, segÚn en dicha or-
den aparece. - -

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y. cump.limiento. Madri1,
z¡ de junio de 1932.

AZAÑA

AZASiA

PRAcrICAS

REI.ACION QUE SÉ CITA

Señor...

'RETIROS

Circular. Excmo. ·Sr.: POT ellt~
M.inieterl.o se ha resuelto concedler el
retñro aJ1 personal de INFANTE'RIA
en situaci6n de reserv,a. que ae indica
en la siguÍ>e1lte relación, por haber
cm¡pl.i.do durante el mes actual la edad
reglamentarilli, di$poniendo a:l propio
tiemrpo que por fin del COIT~nte meE
sean dados de baja -en el Arma !lI que
perteneq!.11. .

Lo comuni.co a V. E. Par.a. su co
nodmiento y cumplimient<l. Madrid,
30 de junio <'le 1932.

D. Carlos Lázaro Muñoz.
II Guillermo Garda Ruiz.
II José Berrocal CarIier.
II Félix Herrer Font.

Madrild, 30 de junio de
Azaña.
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Exr.:no. Sr.: Habiendo cumplido
el día 27 del mes actual la edad
reglamentaria para el retiro el
guaria civil, con destino en la Co
mandancia de Huelva, Antonio Gar
cía Sáa:lchez (7.°) este Mintsterio ha
resuelto sea dado de baja por fin
del mismo meG -en el Cuerpo a que
pertenece, y pase a fijar su residen
cia en dicha capital.

Lo comunico a .V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Ma
drid, 28 de junio de 1932.

AZAÑA

Señor Director general de la Guar
dia Civil.

Señores General de la segunda di
visi6n orgánica e Interventor ge
neral de Guerra.

•••
Sacclón ue m8ttll'II'If

S.ERVICIO D-E INGEN.IEl&OS

Excmo. Sr.: Examinado él "Pres:t
puesto de entretenim:ento del mate
rial de los Servicios del Laboratorio
Radio (jornales) y Fomento de Ta
ller", formulado por el Centro de
Transmisiones y Estudios Tácticos de
Ingenieros, este Ministerio ha resuel
to a.probarlo, efectuándose el servicio
por gestión directa, con arreglo a lo
dispuesto en ~- apartado primero del
artículo 56 ae la ley de administra
ci6n y contabiEdad de la Hacienda
pública de primero de julio de 19U

• (C. Lo núm. 1:28), siecdo su importe
de II.I40 ,pesetas con cargo al capí
tulo 40, artículo primero oe la sec
ci6n cuarta del vigente presupuesto,
correspondiente a los tres últimos tri
mestres del afio actual'.

Le. comunico a V. E. para su cer
nacimiento y cumplimiento. Madrid,
21 de junio de 1932. .

AZAÑA

Señor General de la primera divi
sión orgánica.

Sefiores Ordenador de Pagos e In
terveñtor general de Guerra.

,Excmo. Sr.: Examinado C'I .. Presu
puesto de reparación óel barracón 'en
fermería ce! Campamento de Jemis de
Beni-Arós QLarache)", formulado por
tla Comandancia: <Le Ingenieros de Ma
rruecos y remitido a este 'Minist'C'I"io
poor -esa J eíatura con -escrito de 23 de
l!lU.yo 'lJoróximo 'Pasado, -este Mini!lterio
ha r-esuelto a.probarlo y disponer ,que
las obras 'que .comprende se ejecU'ten
II>Or el sistema de ad!ninirStt'ación, ootmo
'¡rllCluí.dlas en el caso 'Pl"Ím-ero del ar
tÍ<:u:lo 56 d'e la ley de ~inistración

/Y Contabilidad: dle la 'Hacienda púJblica
de 1 de jlilio de 19I! (C. L. núm. 128);
s'Írendo cargo su impc.rte. qu,e ulCiende
a 1.500 poeestu, a la 'dotación para
"Servidos de lngenieros.-Africa".
¡Asimismo, se aprueba. una pro.pu<csta
ev-entual <Xln -.cargo al capftUl!O cuarto,
arHculo único, sección I4 del vig-ente
PresUlPuesto, por 'la 'cual se asignan a
la citada Comandancia de Ingenieros

de Marruecos 1.500 pesetas, con desti
no a la obra cuyo presupuesto se aprue
ba por esta dispos:oCÍón, haciendo baja
de igual cantidad en el créd'¡,to total
concedido al .capítulo y artículo men
cionados, para el primer trimestre del
año actua'l.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid. 24 de
iunrio de 1932.

AZAÑA

Sefio-r Jefe SU'Perior de .las Fuerzas
.M;.Iitares de Marruecos.

Sefiores Ordenador de Pagos e Inter
ventor general de Guerra.

.Excmo. Sr.: Examinado el "Proyec
to de adquisición e instalación de una
cocina sistema Mexía, núm. 2, en la
Casa de España, 00 la plaza de Alca
zarquivir", formulado por la Coman
dancia de Ingenie.ros de Marruecos y
remitido a este Minister-:o poor esa Je
fatura con escrito de 19 de mayo pr6
ximo p:¡.sado, este Ministerio ha re
suelto aprobarlo para norma'lización
técnica y aciministratrva de las obras
que oomprende, cuya eje<:uci6n fué au
tor;zada por orden de 30 de abril últi
mo. como'indluídas en la relaci6n nú
mero 1 que (111 ella s-e citaba; si-endo
cargo su impoorte. que asci..nde a 8.000
peSletaS, a la asignad6n de 77.925 pe
setas concedida en propuesta eventual
aprobada por dioha ord'en para termi
nación de la cocina de la Casa de Es
pafia y adquis:dón de la misma. siste
ma Mexia, con cargo al .capitulo cuarto
artículo único, sección 14 ~'C1 vig-ent~
Presupuesto, "S-e,rvidos de Tngenieroo
Africa ".

.Lo comunico a V. E. para su conoci
~llle?to y cumplimiento. Madrid, 24 de
JUlllo de 1932.

AZAÑ.A

Seflor Jde Sup.er:.or de las Fuerza~
Militares de Marruecos. -

Señor-es Orden~r de Pa'gos e Inter
ventor g-ene,ral d-e Gu-erra.

Excmo. Sr.: Examinados el "Presu:
pu-esto ce reparacipnes de la enferme
ría de Xauen y -l1 proy-ecto' de alum
brado de la misma", formulados poor la
Comandancia de Ingenieros de Ma.rrue
cos y remitidos a este MLnisterio por
esa Jdatura con esaitos d-e 8 de albrí1
y 18 de mayo del corri-ente, este Mi
n~sterio ha resuelto a'Probarlos oomo
un solo s.ervido y dispon-er que las
obras que comprenden se ej ecuten por
el sistema de administración, como in
clulda,s en el caso primero del art!<:u10
S6 de la ley d'C Adlninistra'Ción y Con·
tabilidad de ~a Hacienda rpoúblka. de 1
de julio de I9II (C. L. número 1~) ;
.!liendo- cargo SUl importe total, que
asciende El 6.920 pesetas, a la dotación
para "Servicios <:le Ingenieros.-.Afrí-

n
.1

ca". Asimism':l, <oe 2:'Pr:1eba Ur:a pr0l",:es
ta eventual con cargo al capítu!c cuar
to, articulo único, 5e<:~ión 14 del vi
gente Pres1l'puesto. por la cual se
asignan a' la citada Comandancia de
Ingen:.eroo de Marruecos 6.920 pesetas,
con destino a la9 obras cuyos presO'
puestos se aprueban por esta diSl{>Osi
ció.n, haciendo baja de igual cantidad
en el crédito total concedido a1 capí
tllllo y artículo mencionados. para -el
primer trimestre del afio actual.

Lo .comunico a V. E. pa.ra su conoci
miento y cUl1Plim:entQ. Madrid, 24 de
junio de 1932.

AZ.~';¡A

S-eÍÍor Jefe Superi{)r de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

Señores Ordenador de Pagos e Inter
ventor gener~l de Guerra.

Excmo. Sr.: Examinado el "Pro
yecto de ar~eg:los de la fachada de la.
Comandapcia de Ingenieros de la pla
za de Arcila", remitido a. este Minis
terio ,por esa Jefatura con escrito de
27 de abril últimQ, este Ministerio ha.
resuelto aprobarlo, y disponer Q.ue las
obras que comprenife se ejecuten por
el sistema de administraci6n, como
incluídas en el caso primero del ar
ticulo 56 de la ley de Administración
y Contabilidad de la Hacienda plibli
ca de primero de julio de 19u
(C. L. núm. 128), siendo ca.rgo su.
importe, que asciende a 1.650' pese
tas, de las que 1.470 corresponden al
presupuesto de. ejecución material y
las 180 restantes al complementario..
que determ41a la orden circular de
II de agosto de 1921 (C. L. núme
ro 325), a la dotaci6n para "Secví
cios de Ingenieros. Afríea n. Asimis
mo, se aprueba una propuesta even
tual por la cual se asign~n a la Co
mandancia de Ingenieros de Marrue
cos 1.650 pesetas con destino ala.
obra cuyo presuplíesto se apr}:leba pOI:'
esta disposici6n, haciendo' baja de
igual cantidad en el crédito concedi
do al capítulo y artículos menciona
dos para el primer trimestre del año
actual.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid..
24 d·e junio de 1932.

, AZAÑA

Sefio.r Jefe Superior de lu Fuerzas.
Militares de Marruecos.

-Sefiores Ordenador de Pagos e In
terventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: Por el Ministerio de
la Guerra le ha resuelto que- la or
oen de 1S de abril último (D. O. nú
mero 90), q1.\e aprueba loe presu
puestO<l de «(Entrete.nimi~to y con
se.I'vaci6n del material q,el PuqUft
oe' Escuela Práctica y Polígonoll yo
el de «Entretenimi-ento y conserve:...
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Circular. Excmo. Sr.: Creado el
t:uerpo de Suboficiales del Ejército

6." Los cargos de profesores de
las respectivas Academias lIOs des·
empeñarán, en primer lugar. los ayu·
dantes, auxiliados del opersonal de las
distintas. categorías que a juicio del
jefe se considere necesario.

En los Centros de Movilización,
Cajas, Establecimientos de Instro:
ci6n Sección de Ordenanzas del Mi·
nist~rio y demás organismos en los
que existan clases·de tropa, desempe
ñará este cometido el oficial que el
primer jefe designe.

En el caso de 'Que, por cualquier
causa, no puedan desempeñar este
cargo los ayudantes. serán nombra
dos ¡profesores los que. a juicio del
jefe de instrucción, sean más idó
neos para este cometido, con la apro
bación del jefe principal.

7.& Los cursos de alumnos j2ara.
cabos de los que se incoI"[>Qran en
primero de noviem~r~, darán princ~
pio el ¡primero de diCIembre y terml
·narán el 15 de a-bril, 'lerificándose en
la segunda quincena de este mes los
exámenes, para que los a¡probados
puedan. si existe vacante. pasar la re
vista de mayo en su nuevo .empleo.
El de los que se incorporan en pri
mero de febrero empezará el prime
ro de marzo y terminará el IS de ju
lio, verificándose los exámenes en la.
segunda quincena de ese mes, para
que ros que alprueben asciendan a.
cabo en la revista de agosto.

Los cilbos ascendidos a este ero
'p.Jto en primero de mayo tendrán
e1 curso desde el 15 de mayo al 15 ~
de julio, del 15 de octubre al 15 de
diciembre y del 15 de enero al 15 de
-mayo, continuando en esta forma.
hasta llevar los dos años de empleo,
en que tendrán lugar los exámenes.
Los ascendidos en primero de agos
to tendrán el curso desde el 15 de
octubre, en las fechas anteriormente
indicadas para los ascendidos en ma.
yo, hasta llevar los dos años nece
sarios !para el examen de ascenso al
empleo inmediato.

Los sargentos ten'drán los cursos
anuales desde el lS de octubre al 15
de julio, con las interrupciones que
se indican para los de los cabos.

8.& Las clases en las Academias
de alumnos para cabos y de cabos
para sargentos, serán diarias, y 1as
de sargentos se tendrán tres días a
la semana. Su duración será de 'hora
y media.

9·& La asistencia a las Academias
será forzosa para los de .cada em
pleo, y los que tuvieran aptitud acre
ditada ~ara el empleo superior lo
efectuarán con los de esta catego
ría. Diariamente el suboficial de se
mana entre¡fará a -los profesores la.
relación de los que ¡por causa justi
ficada. no puedan asistir a clase.

lO. Cuando un Cue¡¡po se fraccio
ne, siempre que las necesidades del
servicio lo consientan y las fraccio
nes no -sean inferiores a compaflla,
es'cua<1~6n o baterla, se organizarán
las Acade·mias a cargo de oficiales de
estas unidades, 'bajo la direcci6n e
inspección del jefe 'de instrucción.

por ley de 4 de diciembre anterior
(D. O. núm. 275), y especificándose
en el artículo 1?rimero de la misma,
los que en lo sucesivo deben coosti
tuir las clases de tropa. este -Minis
terio ha diSlpuesto que, ínterin se pu
blncan los reglamentos y manuales
por los que han de regirse las Aca
demias regimentales para las men
cionarlas clases, se supedite su fun
cionamiento y 'Plan de enseñam:a, así
como lo referente al examen 'Previo
y cursos de ¡¡¡pti.tud para su ingreso
en dicho Cuerpo, a las normas que
a continuación se detallan:

1.& Las dases de tropa estarán
constituídas 'Por los soldados de se
gunda y primera. cabos y sargentos,
con los cometidos que a cada catego
ría determina el reglamento para el
Detall y régimen interior de los Cuer
pos.

2." Las Academias regimentales
tendrán los mismos cometidos que en
la actualidad. existiendo en cada or
ganismo armado fas siguientes:

Academia de~pirantes a cabo.
Aca?1emia de cabos.
Academia. de sargentos.
3.& Las Academias regii'nenta~s

de cada Cuerpo quedarán bajo la di
rección e inspección del jefe de ins
trucci6n. En los demás Centros y or
ganismos la dirección estará a cargo
del primer jefe del mismo.

4.& El nombramiento de soldados
de primera se efectuará dentro de
cada unidad por sus re9¡;>ectivos co
mandantes, entre los que nt' aspiren
al ascenso a cabo y que por su ma
yor cultura y condiciones lo ·merez
can, una vez dados de alta de ins
trucción. Dicho nombramiento será
aprobado por el comandante mayor
y visado por el ¡primer jefe.

¡Para el ascenso a cabo se necesita
rá llevar seis meses de servicio y ha
uer aprobado ante el Tribunal co
rrespondiente el curso que para los
alumnos aspirantes a este empleo se
exija.

Para a~cender a sargento serán
-precisos dos años en el empleo de
cabo, previo el examen de a!ptituíi
necesario para dicho empleo. Ascen
didos a sargento, continuarán some
tidos al plan de estudios que se les
señale, durante tres años, para. que
Ipue-dan estar en condiciones en e-l
cuarto de demostrar su apttiud en
el examen previol y en el curso de
seis meses que se necesita para. el
ingreso en el Cuerpo de Suboficia
les.

S,& Para el ingreso en la Academia
de aspirantes.i cabo, cada capitán o
comarudante de unida.d propondrá en
tre los sordados que lo hayan solici
tado de las sUyas res,pectivas, ~n el
primer mes de su incorporación a. fi
las. los que a su juicio reunan me
jores condiciones. Estas propuestas
Merán entrep.das al jefe de inatruc
ci6n, quien so<meterá a la aprobación
del jefe princi~al la general ¡procu
rando q\le el número de los' que co
rrespondan a cada unidad sea pro
porcional a sus -efectivos.

REGIMENTALESJ •• DEMTAS

A2WlA
-. "'~¿ro~,,~~

Señor General de la tetrcera diTi
SlOn orgánica.

Señoret> Ordenador de Pagos e In
terventor general de Guerra.

d6n del Parque divisionario», im
portantes 450 y 750 pesetas, respec
tiTamente formulados por el batar
llón de Zapadores Minadores núme
ro 3, 6e entienda réctifi~ada en ~l
f;C:Iltido de que las referidas canti
dades lo SOn con cargo al capitulo
15. artículo cuarto <!-e la. sec
ción cuarta. para el pnmer tnmes
tre del año aCtual y no al capítu
lo 40, artículo primero de la sec
ción cuarta. como en aquella se
consignaba.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento" y cumplimiento. Ma
drid, 24 de junio de 1932.

Circular. Excmo. Sr.: De acuerdo
con el informe de lá Intervenci6n ge
neral Militar. este Ministerio ha re
suelto elevar a definitiva -la adjudl-

. caci6n provisional hecha a javor de
D. Emilio de Alvear, representante
de la Hispano Suiza, fábrica de auto-
m6viles, S. A., por el Tribunal de su
basta. autorizada por orden Ministe
rial de 22 de abril último (D. O. nú
mero roo). y celebra,da el 27 de ma
yo, con el fin de contratar el sumi
nistro de "Dos 6mnibus y cuatro ca
miones ", con destino al Servicio de
ATiac'6n Militar. con los precios y
condiciones de la oferta, quedando<
Q b 1i g a d o el adjudicatario a que
los obreros empleados en la oons
trucci6n del material estarán some
tidos a condiciones no inferiores a las
establecidas con carácter general, bren
por los Comités Paritarios correspon
<lientes o por los contratos de nor
mas de _trabajo acordados po.r las
organizaciones patronales y obreras
-<¡ue rijan en su industria, según de
termina el final del art!culo 50 del
reglamento de contrataci6n del ra
mo de Gue.rra de ro de enero de 193t
(D. O. núm. 12). Al propio tiempl)
que se deberá dar cumplimiento a los
demás requisitos que, de conformi
dalli con el pliego de cond~iooes, 'fíán
de r~gir en la adjudicaci6n definitiva.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento--- y cumplimiento. Madrid,
!al de junio de 1932..



D. O. hUm. 1:54 1 de julio de 1932---------------
días del mes de mayo, se dispondrá
por este Ministerio el número de sar
gentos por Arma o Cuenpo que de
ban concurrir al exlllmen previo a que
hace referencia el artículo tercero d-e
la expresada ley.

El examen se verificará en la se
gunda quincena de dicho mes, en las
cabeceras. de las divisiones de la Pen
ínsula, Ba'leares, Canarias y en las
dos que designe el Jefe Superior de
las Fuerzas Militares de Marruecos.
correspondientes a la Zona oriental
y occidental.

El Tribunal estará constituido en
la' forma siguiente: presidente, un co
ronel de la plaza; vocales. un jefe
de instrucción por cada Arma o CUel"
po y el .profesor de los qqe se exa
minen, y s~cretario, uno de los pro
fesores. Todos ellos serán desigua
dos por los Generales de las divisio
nes antes indicadas y el Jefe Supe
rior de las Fuerzas Militares de Ma
rruecos.

Las materias de que deban exami
narse serán las que figuran en el pla.n
de enseñanza para los sargentos, y
en la calificación resultante del exa
men de ellas nD deberá figurar más
conccwtuación que la de aprobado y
d~saprobado, que serán las únicas que
se haga constar en las actas.

Terminados Tos exámenes, dichas
actas, en duplicado ejemplar, por' or
,den de antigüedad y con separaci6n
entre 10s aprobados y desaprobados
las remitirá el presidente a este Mi:
nisterio por conducto de las autori
,da~es mencionadas, devolviendo au-
tOrizado uno de los ejemplares a di
chas autoridades para que cqmuni
.quen a lo~ 'Cuerpos ·Ias conceptuacio
nes obtenIdas de los que a ellos per
tenezcan.

.Los deslllPrOlbasdos podrán repetir
e1 C'U~so. y concurrir al examen al
afio s~gulente, colocándose en el e&
calaf6n, si fUesen aprobados, en el
.fugar que por antigüedad les corres
ponde entre los que asistan al mis-
m~ I

Los ~ue por' causa justificada 00
ccncurrlesen al eX2imen. 10 verifica
rán en el del cur~o siguiente. co)o-.
cándose en el escalafón, si son apro
ba'<:los, delante de los que a éste .asis
ta,n. ~. en el que les corresponda por
antlguedad.

.:22. Los sargentos que hulhiese1l,
SIdo declarados aptos para el ascen:
S? a suboficial antes ocie la promulga
cl6n de estlt ley quedarán dispensa
dos del' examen previo. Dichos sar
gen.tos deberán concurrir al curso de
a-ptltud par~ el in~reso en el Cuerpo
de Suóflofic,lales, SIendo conceptuadOl
con la calificaci6n de aIporobado o de..
apro):>adb. Los que fuesen aproba:da.
contmuarán ~n el escal<al6n por el or
den de I.ntIgüedSlC! que les corre..
panda, y .. los desa¡probados y a 101
que no. conctlfrran al curso por ca.
sas j~stlficadas, le l·es aplicar§. fo qwe
se dIspone en la norma anterior
d :13, .'La conTocatoria para el CU;1Oo

e aptitud para e1 lU'SU'o&so doe los su
gentos en el Cuen,po <de Suboficldl!llt
te hará anualmettte eA las-e¡runda

'razonado informe, quien 10 elevará
al jefe princÍtPal con su parecer para
su resoluci6n.

16 Las actas de 'exámenes ¡por du
'plicado, una vez terminados lDs de
ca:da cIase, se ordenarán de mayor
'a menor calificación, separando en
todas ellas los aprobados' de los des
aprobados, y serán cursadas por .el
jefe del Cuerpo u organismo a1 Ge
'nera! de brigada, quien devolverá al
Cuerpo, con su aprobación o desapro
bación, las de alumnos para ca:bos,
y cursará al Ministerio, por conduc
to regular, después de esta·mjpar para
cada uno de ellos la nota de ag;¡to
o no apto que lo merezcan, las de
cabos para sargentos.

La aptitoo declarada para el as
censo se conservará hasta la promo
ción al empleo inmediato.

Con los declarados aptos para el
ascenso a ca,bo se formará en cada
Cuerpo u organismo un escalafón, en
el que figurarán, por orden de cen
sura, los que hayan adquirirlo la ap
titud en el mismo curso, colocándo
se a continuación, clasificados en
igual forma. los que la vayan adqui
riendo en cursos sucesivos. Los des
aprobados podrán repetir el curso y
volverse a examinar con los del si
guiente.

17. Recibidas en este Ministerio,
por duplicado. las actas de cabos para.
sargentos, la Sección de Personal pu
blicará la declaración de aptitllld y
las estampará en el escalafón que
en dioha Sección se lleve por orden
de conce¡ptuación, en la forma que se
expresa en el de alumnos para ca'bos,
ascendiendo los interesados a medi
da que vayan ocunien.do vacantes.

18. Antes de empezar cada curso
el jefe de instrucción dará a los pro
fesores las instrucciones que crea neo
cesarias para la confección de los
programas, formular el plan de tra
bajos a desarrollar y los ejercicios
prácticos que se deban realizar, pro
curando que en ellos se siga un or
,den progresivo. Una vez con,feccio
nados los programas en la forma ex
puesta. el mencionado jefe los entre
gará, para su aprobaci6n, al jefe prin
dpal, quien podrá introducir dentro
del espíritu de los reglamentos las
variaciones que eS'1:ime qportunatl.

19.. Par~ las Academias des)gr¡ará
el prImer Jefe los 10cares que dentro
d:1 .cuartel reunan condiciones a pro
pasIto.

Los efectos de escritorio, láminas
y material de todas clases que 'se ne
c~site para la enseflanza, se adquiri.
ra con cargo al fondo d·e material,
a Ij>ropuesta de los profesores, Cu/yO
presll'Pu:sto, aprobaldo por el jefe de
mstruc.clón, será cursa.do al primer

'jefe ¡para su resoluci6n. ,
:lo. 'iEl jefe principal de cada CUler.

.po celará el cumpl'imiento d·e cuan.
t? anteriormente se di8'po11e, inspec.
clonando persona'lmente los actos que
t,;nga por conveniente. poniendo el
VIsto bueno a las actas que tenga que
elevar a la superioridad.

21. Anualmente, en 10& Plimero&

Las clases que pertenezcan a esta.s
unidades concurrirán, en las épocas
de exámenes donde se encuentre la
Plana Mayor del Cuerpo, ante el Tri
bunal que se nomlbre al efecto.

IIl. Las enseñanzas en todas 1as
Aca.demias regimentaloes tendrán ca
rácter eminentemente práctico y se
darán con: preferencia en el ea.tnJ>0
al ga:binete. Una yez explicada la con
ferencia .por el profesor se har? que
los alumnos actúen de ejecutantes,
aplicando a casos concretos las ex
plicaciones anteriores y, por último,
cuando los profesores comprendan
que están bien imjpuestos en sus dis
tintos cometidos, se les colocará en
la situación de ser instroctores de
las enseñanzas que acaban de reci
bir. Todas las situaciones se procu
rará sean sencillas y se ajusten a la
realidad y las repetirán cuantas ve
ces sea necesario. hasta conseguir
las resuelvan sin la menor vaci'Ia
ción.

IZ. El Tribunal de exámenes para
las Academias regimentales estará
constituido por el teniente coronel
jefe de instrucción o er primer jefe
en los demás Centros y organismos,
los capitanes o comandantes de las
unidad!:s a que pertenezcan los inte
resados y el porfesor, que actuará de
secretario.

En caso de enfermedad serán sus.
tituídos: el presidente, por el jefe que
designe el jefe prindpa'l; los capita.
nes. por los oficiales en quien recai.
ga el mando de las unidades. y el
profesor. por el que. a juicio del pri.
mer jefe. reuna mejores condiciones.

13. Las notas de conceptuaci6n
lierán:

Malo: De cero a uno noventa y
nueve centésimas.

Mediano: De dos! cuatro noventa
y nueve centésimas.

Bueno: De cinco a siete nÓ'Venta
y nueve centésimas.

'Muy bueno: De ocho a nueve no
venta y nueve centésimas.

Sobresaliente: Diez.
'14. Los capitanes y comandantes

de unidad en el acto del exa:men en
tregarán al presidente una relaci6n
co?ceptuada de las clases que se exa.
mmen, sobre sus condiciones mora
les, espíritu militar, carácter, aptitud
para el mando. amor a 1a ¡profesión
y conducta. cuyos datos podrán in
crementar .en 1:!n cincuenta por cien
to las calificaCIones obtenidas ene!
examen o disminuirlas en una cuar
ta ¡parte.

15...Para a~robar el curso será
condIcIón. precIsa oIbtener en todas
las mate.nas del progrSima, :por 10
menos, cmco puntos, ,. la calificaci6n
fir;al s':rá ra resuhante de la media
arItmétIca c~rrespo,ndiente a la! dis.
tl~tas .materlas, mcrementada o dis.
mmufda con la de concep.to a que se
refiere la nota anterior

Si a1!l'ún a1umno, por ',U mal como
po~t~~lento o desap'¡'¡caci6n notoria,
a JUICIO. del .profesor. no con'Yiniera
su contmuaocl6!l en la.. Acaldemia, ,lo
propondrá al Jefe l1e mstrucci6n en
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PROGRAMAS QUE SE ,CITAN

eo1lf}ci11llÍ~n.tos IIm;¡¡tarcs

Señor...

<Irán se agrupen los que a. ellas per
tene2'JCan, y se encargará de su ense
ñanza el capitán o subalterno que di
chas autoridades designen. El sexto
mes concurrirán los de Infantería a.
la primera Sección de la Escuela
Central de Tiro; los de Artilleria, a
la segunda Sección del nlismo Cen
tro; los de Caballería a la Escuela
de Equitación; los de' Ingenieros, al
CentrQ de Transmisiones y Estudios
Tácticos; fos de Intendencia, al Es
tablecimiento Central de Intenden
cia, y los de Sanidad, a la Academia
de Sanidad.

Las materias objeto de enseñanza
y programas a desarrollar se amol
darán a lo dis'Puesto en las normas
anteriores, y la conceptuación final
del curso será la que corresponda
al sexto mes como aplicación y re
sumen de todas las materias remi
!iendo los referidos Centros: en la
torma ex.presada, las actas a este Mi
n!sterio, devolviéndoles aprobado uno
de l?s ejemplares, para que se 10 co
mumquen a los Cuerpos y se haga
constar en su documentación.

Las mencionadas actas las harán
en la f?rma que se eXlpresa en la
regla pnmera de la orden circular de
27 de mayo anterior (D. O. núme
ro 125), para. los que no estuviesen
declara?os aptos para el ascenso a
suooficl.al con anterioridad a la pro
mulgacl6n de la ley, y si lo estuvie.
sen. ~gura.rán en ellas por rigurosa
antlguedad, con separación entre los
aprobados y desaprobados
~o .comunico a y. E. para su co

noclml~nt<;> y cum¡plimiento. Madrid,
15 de Jumo de 1932.

AZA!i4

miel!tos Militares y de Cultura en
geaeral

(Coll1Ún a todas las Armas y CUJerpos.)

Para Boldadoll aspirantes ¡a abo

Ordenanzas.-;-Obligaciones de! 801
dado, del ce.n~lUel~ y <lel cabo en ge
nera.l..--Servlclo tnterior.-Obligacio_
nes del cabo en los distintos actos
del .ct;tartel.-Manera de nombras los
servlcl?s.-Clasificaci6n de éstos ~n
méec~nlcos, de armas, económicos y
t CUlCOS.

Servicio de guarnición.-Comandan.
te de una guardia, Parada, desfile y
entr~ga del puesto, instruccines, pre
venCIones, honorel.-Auxilios q u e
presta una guardia.. '

Detall. y Contabllidaid.- Raciones
c0t;nbust¡ple y luz.-Utensilio y. m~~
n.aJe.-Enferm.os en el cuartel 'y v:
Sl~as de. hosPlta.I.-Presos, arrestados
LIstas, myentarlol. '

I;-eyes . Penales.-Distinción entre
del~tos ,'7 faltas.-E~icaci6nde 101
delttos de carácter militar.-Fa·ltal
gr-¡;Jes y leves; cómo le castigan
unas y otras.

pre;paratorio; trabajo con filete a los
tres aires, las prel'iminares uel tra
bajo con brida que figuran en los
capítulos tercero, cuarto y quinto de
la primera parte del reglamento de
Equitación Militar, y los ~onocimien

tos sobre exterior del cahallo, higie
ne y alimentación, enfermedade5 más
corrientes, marcha y su entrena
miento.

El de la Escuela Central de Gim
nasia, común a todos. se orientari
en el sentido de que adquieran los
conocimientos ¡;lecesarios de las "Nor
mas pedagógicas e higiénicas" que fi
guran en el título primero de! pri
mer tomo del reglamento de Gi~n,J

'sia y los métodos de enseñanza que
se deban emplear.

Las calificaciones de la Escuela de
Equitación, para los que no perte
nezcan a Caballería, y a las de la
Escuela Central de Gimnasia, no se
tendrán en cuenta para el ingreso
en el Cuerpo de Suboficiales, pero
se les anotará en su documentación
personal la que hubiesen obtenido.

25. Recibidas las actas del curso
en este Ministerio, con los aproba
dos, se formarlin los escalafones co
rrespondientes en la forma que se
expresa en la. reogla pri.tp.era de la or
den circular de 27 de ,miYO del afio
actual (para los que no reunan las
condiciones de la norma 2Z).

Los que fuesen desaprobados ama·
nifestasen no estar en condiciones
de ser examinados por causa justifi
cada, se les concederá nuevo examen
al final de un segun'lio curso, colo"
cándose en el puesto que por ca.lifi
cación l-es corresponda, y en el cabO
de ser nuevamente desa.'Probados, per~
derán el dei"ccho a ingresar en el
Cuerpo.

26. Los programas de ],as mate~
rias que han de constituir el plan
de ensefianza en las Academias regi
mentales de las distintas Armas y
Cuerpos, serán los que a continua·
ción se insertan.

La instrucción y educación de la.
tropa se ajustará a lo que precep
túan ros regIamentos, así ·como las
ordenanzas, y deberá. tener carácter
eminentemente prácti'co, sirviéndose
en las enseñanzas del ejem.plo y bre
ves indicaciones que estén en ar
monía. con su grado de cultura.

Norma transitoria.-Por no exil!
tir en el vigente presupuesto crédito
para los seis meses del cursO' para
el ingreso en el Cuerpo de Suboficia
les en los Centros de instrucción. el
correspondiente al afio actual se v-e
rificará. en la fo·rma que a continua
,ci6n se detalla. Las ensefianzu te6
rico-¡práctieas de los sargentos Que
deban asistir, correspon<!ientel a. 101
cinco primeros meses, 1$1.1 tendrán en
los Cuer¡pos y organismos a que per
1~nezcan, al\t~ando de profelor er CIl
pltñn que el Jefe del Cuerpo designé.
En. las guarniciones donde hu,biese
vanas unidades de la..' misma Arma. o
Cue':po, I.o~. Generales de lu re!
'Pect1Va~ ,dIVISIones y Jefe de las Fuer
zas MIlttares de Marruecos dispon-

quincena del mes de junio, y a él
concurrirán los de cada Arma o Cuer·
po que tuviesen aprobado el examen
previo, en el número que se designe.

El curso teoorá seis meses de du
ración y' se desarrollará en los Cen
tros de instrucción.

La distribución del tiempo en
los mencionados Centros será la si
guiente:

Infantería: Los cuatro 'Primeros
meses, en la primera Sección de la
Escuela Central de Tiro; el quinto,
en la Escuela de Equitación, y el
sexto, en la Escuela Central de Gim
nasia.

Caballería: Los cuatro primeros
meses, en la Escuela de Equitación;
el quinto, en la ¡pri-mera Sección de
la Escueta Central de Tiro, y el sex
to, en la Escuela de Gimnasia.

Artillería: Dos meses en la segun
.da Sección de la Escuela Central de
Tiro; el tercero, en el Grupo Es
cuela de Información y Topografía;
,el cuarto, en el Grupo Antiaéreo; el
quinto, en la Escuela de Equitaci6n~
y el sexto, en la Escuela Central d~
Gimnasia.

Ingenieros: Los cuatro primeros
meses, en er Centro de Transmisio
nes y Estudios Tácticos de Ingenie

'ros}. el quinto, en la Escuela de Equi.
taclon, y el sexto, en la Escuela Cen.
tral de Gimn~ia.

Intendencia: Cuatro meses, en -el
Establecimiento Central de Int-enden
cía; el quinto, en la Escuela de Equi.
tación, y el sexto, en la Escuela Cen
tral ¡le Gimnasia.

Sanidaod: Los cuatro prim'eros me
ses, ~n la Academia de su Cuerpo;
e! qumto, en fa Escuela de Equita
CIón, y el sexto, en la Escuela Cen
tral de Gimnasia.

Al finalizar el curso, los Centros
en que se hayan realizado remitirán·
a! Ministerio las actas, en duplicado
e~emplar, p~r orden de conceptua
CIón, devO'lvléndotes autorizado uno
!de los ejemq;>lares para qu·e comuni
que a los respectivos Cuerpos ras
conceptuaciones de los que a dIos
pertenezcan.

24· iAntes de la fecha sefiala<la
'par~ empe~ar el ·curso, los Centros
de Instruccl6n en que deban desarro
'1lars~ remitirán a la. Sección de Ins
t~uccI?n y ReclutamIento de este Mi
nIsterIO, para su conocimiento el pro,-
grama detallado del mismo. '

I;-os .'Programas se con1lPaerán a la
aphcaclón de los respectiV'OS' regla
mentos. hast\l el ~a~do de secci6n, y
formacJones, mOVImIentos y evolucio-'
nes de cO~~fiia 0', uniodadee simi
lares, conocImIento y manejo del ar

·rnamento y material que cad,- Ar.¡na.
o Cuerpo teni'a. y au empl:eo a.plica
dO' a los'~ concretol que 5e pre
a.enten con más frecuencia en la rea.
,1Ida-d; I~ctura de planos y ré,olución
de ae~clllos JPrDblemu y ejercic¡o. en
los mlsmOI.

'El de le. E.cueJ¡¡, de Equitacl6n,
para. los que no pertenezean a Cuer
.POl m,ontados, com:pret).d.erá solamen
te las nodone! gelt-era.le. del trabajo
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r:ultU1'"I:J fifft,t!I.,,:t,¿

Grap:1ática: Deñnicionea preHmlna
r;cs.-Analogla, en general.-1Jiferen..
tes parte. de la oración.-Análili. de
la oraci6n limpIe Y' no-cionet de .in
taxis.
Arit~tica: Nümeros fraccionarlot.

Operaciones 'con números fraecicna.
rios.:-Razones y propórcionetl.....~ ,
gla de tres .imple.-Idea genetJl de"

Para sargentos

Co1'ilocimÑ:nt.os illJ/itar'ls \

Ordenanzas: Obligaciones del sar
gento primero, brigada, subayudante
y subteniente.

Servicio interior: Promesa de ban
deras o estandartes.-Revista de Co
misario, de policía, de presente.-ser
vicio de orden.-Justificante de reTis
ta.-Obligaciones del oficial de guar
dia, de semana, de visita de hospital
y compra. ....

Servicio de guarni<;,;.ón y de cam
paña: Honores.-Descubierta, 'J;::,tru
llas y retenes.-Obligaciones del ofi
cial de vigilancia.-Guardlás' de p'a
za y principal y como jefe de des
tacamento.

D>:!talI y Contahilid~: k1evengos en
metálico y en especie para las claaes
de tropa de segunda categoría. en sus
diversas situaciones.---J:dea general de
la contabilidad de compañia, escua
drón o batería.--Idea general de ~

cóntabilidad del Cuerpo, del dep6si
to de armamento, almacén y Caja.

Código de Justicia. Militar: Obli
gaciones del secreflírio de causas.

Educaci6n morar y mando: Atri
buciones y deberes morales dcl sub
oficial y modo de ejercer su mando.
Abnegaci6n (adhesi6n, suf.imiento,
sacrificio, desinterés).-Valor (heroís
mo, bravura individual, cobardía, amor
a la gloria).-Honor (honor militar~
e~p¡ritu de Cuerpo y .flc Arm, pro
bidad, lealtad).--Breve idea de proceo
dim.i\!nto educativo en el Ejército.
Deberes civiles.
L~slacI6n: Ascensos, retiros y pa.

ses a otras Armas de la-s cla8cs de
tropa.-Recompensas a las clases de
tropa.-ldea general de la legislación
vigente soore accidentes del trabajo.
Deberes y derechos de los distintos
eITIIPlwos del Curpo de SubO'ficiale1l.

Higiene y educaci6n miCa:, Higiene
en los acantonamientos, campamen
tos y vivaqties.- Primeros cuidadOfl
en casos de accidente o heridá..--CO
,nocimiento generaD dleD ".coml¡>endio del
reglamento de IUlltrucc16n ff,ica para
el Ejército", en lo referente a la. gim
nasia de aplicaci6n.

Fortificación: Estudio sintétic9v:- de
los acantonamientos de campafia. (ml
si6n, partes de que cornstan, c6mo le
guarnecen).- Coc~as.- Letril1a.&.
Alam'bradai!.--Bloca~s y reduct08.
Enmascaramientos.--Il..igeras ideas lO
bre la ·guerra química.-Partes de que
consta una organización idefenaiv:;¡..

Hipología: Trabajo. - He:idlU.
Contusiones producidas por la. mon
tura y arn~és.

las tropas en call1lPaí1a (acantona
mientos, campamentos y vivaques).

Detall y Contabilidad: Contabalidad
de part:da.-Devengos en metálico y
en especie para las clases de tropa
de primera categoria en sus diver
sas situacioñes.-Devengos en especie
del ganado.

Leyes Penales: Delitos tnl1itares y
penas sefialadas a cad~ uno de ellos.

Educaci6n moral y mando: Atri
buciones y deberes morales del sar
gento y modo de ejercer su mando.
Patriotismo (Amor a 1~ Patria, a la
Bandera y al régimen constituído).
Subordinación (obediencia, respeto,
sumisión, deferencia).

Organización: Conocimientos' ele
mentales acerca de la organización de
las Armas, Cuerpos y servicios del
Ejército.

Higiene y educación física: Higiene
durante las marchas.- Conocimiento
general ¡de "ClompeIidio del reg\\amen
to de instruccIón física para el Ejér
cito", en 10 referente á. la gimnas:&
educativa.. -

Fortificaci6n: Líneas p:enerales de
tina organizaci6n defensiva.-'Islotes.
Elementos de resistencia.-""Puntos de
apoyo.

Hipología: Herraje del ganado..
Cuidados urgentes en caso de enferw

medad.
Gramática: Ejercicios de escritura

al dictado y redacci6n de partes del
servicio; número de lecciones a jui
cio del profesor.

Aritmética: Idea de la numeraci6n
oral y escrita.-Lectura y eaeritttra .
de números eilteros y decimales, ha.!!- Gramá.tica: Ortografía p r á c tic a
ta centésimas.-Suma, resta multipli- (U5<l die I!a b y de la: v; de la c: z, k y q;
cación y división con enteros e idea de la g y de la. j; de la oh, de la ro. y
general de estas operaciones d~clml\- de la n; de la r y de la rr).-UlIo del
les.-Reducción, en los casal senc!- punto, coma, punto y coma y dios. 'puntos.
110s, de quebrados a decimales.-Idea Aritmética: Lectura y escritura &
del sistema métrico decimal. Unidaw números decimales. - Suma, resta.,
des de longitud, c~paddad y peso: multiplicación y divisi6n con núme
sus múltiplos y divisores elem.entales ros decimafes;..:.sistema métrico dew

y de uso prjÍctico. . cimal.-Unídades fun<lamentale¡¡; múl-
.Geometría: .,Definiciones.-Lfneas; tiplos y divisores.-Unidades de su

sus clases y posiciones relativas; áu- perficie i las prácticas agrariae..-Uniw

'gulos; ángulo 3.'ecto.-Figuras planas; dades prindpales que Se em.plean pa
triángulos, cuadrado, rectángulo y ra medir el tiempo.-Idea general del
circunferencia. sistema monetario.

Topografía: Nomenclatura de los Geometría~ Línea horizontal; nivel.
principales accidentes del terreno y Lin-ea v>ertica~; p1lo'ma.da.-lPo9'ici6n
-puntos cardinales.-orientació,tt por relativa de dos rectas.-Anguloe y
los astros, árboles, indiciOtl e infor- medidas angulares.--Polígonos :en ge
mes.-MlxEdón de distancias en .el neral y estudio del tri!ngu:Io, cuadra
terreno por pasos, cuerdas y cinta. do, rectá.ngulo y el paralel6gramo;
métrica. sus trazados en' e.l ¡papel y sobre e'l

Geografía: Ligeras nociones de geo- terreno.
grafía de Espafia. Geografía: Forma de la tierra: eje.,

'Para .cabo. polos, meridianos, paralelos, ecuador.
Puntos cardinale•.-MovimientOfl de

e01~C'~enJtpS n¡pitm'es la tierra alrededor del 801.-lAfio, ~-
taciones y días.-Movimiento. de la

Ordenanzas: Obligaciones del t~~ luna alrededor 4e la. tÍea:-rll.; ~B de
genlo. la. luna; estrella polar......Deñnicione.,

Servicio interior: Obligacione. del continentes, península, islas, archi'Pi8~
sargento de semana, de ¡puertas, etcé- Lagos, CaiboSi, mares, estred:los. '"
tera:-S~rvicio de visita de hospit'i.l. TOlPograála: Nomenclatura del te'-
ObhgaclOnes del ur,gento de .emana O . '6
en lo relativo al ganado. rreno.-', rlentacl n por la. 'brúlllla,

rServicio de guarnición y de.cam- por los astros, por el reloj, por In.tii.
~~a: Servicio de vigitiñcla..-QbUp_ cios.e informes.-Jalonamientos y ali
Clones de un comatidante de Ud' neaclones.-\M'edici6n de distancia. en
documentaci6n.-TtI'tamiento pr a, el /e:-reno por Pal?~,.~ue4'daa y cinta
l'a.bra y W!' escrito-".....¡InstaJ¡;a~Pt :n trlCa y por la V1SlblUdlld de 10. ob*

, Jetos.

,Educación mora.! y mando.-Atri
'huciones y deberes del cabo y modo
de ejercer su mando.-'Concepto de
la disciplina.
, Higiene y ,educaci6n física.-Aseo

de los dormitorios Y reglas higiénicas
que en ellos se han de ob!l,ervar.
Consejos para la vida del cuartel.
Idem para las comidas y bebidas.
Importancia del aseo persona( como
limpieza en general para p~y'enil;" en
fermedades evitables.-Primeros au
xilios en caso de accidente.-Impor
tancia de los ejercicios gimnásticos
en la educación física; reglas para
los elementa:Ies y que debe practicar
,cada indivixiuo. -

Fortificación.-Necesidad y objeto
del atrincheramientó lfgero.-Pozos
de tirador.-Aprovechamiento de bs
embudos y accIdentes del terreno pa
-ra la defensa del tirador.-Perfiles pa
ra el tirador tendido, de rodmas y en
pie.-Trincheras y defeñsas acceso
rias.

Hipología.-4Nomenclatttra del ex
terior del caballo y del mulo.--Cui
.dados del ganado antes y después
del trabajo.-Entretenimiento d c 1
equipo y arneses.

C1dI1w~ 'f.ie"I~
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plosivos, sanitario, butes y a.tall:a.les,.
limitándose a relacionat'los con 100 s
elementos~~ de cada uno; la.
instrucciÓn especialista debe- adquirir
se en ~a unidad respectiva. y no ~ la
Academia.-SO'll1era descripciÓn deL
reglamentario en los trenes de ~uer
po de Infanteria, bastes y atalaJes.

Caballeria
Plllfti soliuJos asfriJt.¡n~es a robo

Armamento: Conocimiento práctico y
fUncionamiento del mosqueton. Y 'Sus
munici-ones.-Sable, lanza Y cueh:l1o.-ba
yoneta.-Las :ecciones serán practICaS,
mostrando el profeS<Jr a los alumnos
los principales elementos de 1:"5 .armas
y municiones ¡por sU nombre, m(l1canoo
su objeto,

Tiro: Principales elem~r:tos de la
trayectoria y de-l tiro.--A¡;treciación de
\1istandas hasta 500 m.;~.t'os y utI!lza
oción de los acc:de:¡tes ü~i :t1~10.

Táctica: Instr:1c:i5n de :as u:li:lades
inferi-ores a la' ,cc:i6n pie a tIerra y
a cabwllo, en oroen: cerrado y disperso,
.Ejercicios ·preparatorios para el- comba
.te individual a pie y a caballo.
r Organización: Composición de las
unidades inferi-ores a la ,seoción.

Servicio de seguridad en marcha y
repo.s-o: Funciones q~ correspoooen al
tiil1'ete en estación, marcha. seguridad,
lex,!>loradón, puestos avam:ados. des<:u
¡bicrta y la protecdóll <::1 acantonamien
/tos y vivac, reOacción d~ partes, fun
ti-ones como jefes de patrulla y peque
Iños .puestos.-Itinerarios.-Signos o vo
lees de mando que se transmiten por
\&Cñales.-Ideas sobre orienta'Ci6n.

Equitación: Edad del caba!!o.-Tra~

baj-o preparatorio con file,te y br;da.

P(J.fÍ'(J cabos

Armamento: Descripción de la ame
tralladora, fusil am.etrallador y ame
tralladora ligera de Cabal1"rftl.

Tiro: Tiro de instru.cción. prepara
torio y real.-Tiro de combate.

Táctica: Inst~iónde la sección
pi~ a tierra y a caball-o, e'1 orden ce
rrado y disperso; coh:aclón de las
das-es.-eom'bate de la Se«i6n a pie
'Ya caballo.

Organización: Composisión de la
'Seclción.-Ldeas generales sobre la or~
Iganización de la Cail:lallería.-Unidad
lorgánica que corresponde al mando
de cada ea tegorla.

Servicio de seguridad en marcha ,.
repo~: Servicio die segurida1 de una
'SeOCI~~ en. marcha y repnso.-Puestos
tic VIgIlanCIa y correspendencia.-Ma.
'l1erlllB .de. prOceder de los- e:r.¡plorad'Ores.
eo.nOCll:;II.ento del terreno y nombr~ de
los aoclGent>es principales.-Idus para
gradual:' a distandala im.por.tancia de
núde~s .delu diferentes Armas.-Re_
c,onOClmlento a p-equeflas distancias._
Teilegr,afí~ por Soefial~s y teld6nica.

ECJ:Ulta<:16n: DQma de potros.-Ina_
trucclón de conductores.

Pa,ra sarg.entcs

d A~mament~: Conocimiento detanado
·e ~ mecanIsmo;; del m.osquet6n, am'e-

PqIa -'argentos

Organización: Composici6n de Ja
secci6n.-Ideas generales sOlire la. or
ganizaci6n de la Infanter~.-Unidad
orgánica cuyo mando corr~tponde a.
cada categorfa, hasta General de bri
gada ind1usive.

Servicio de seguridad en marcha y
reposo: Reconocimientos a pequefias
distancias.-.Es.tablecimiento de pe
queñQS puestos avanzados.-Te1egra
fía y telefonía.~Comunicación por
a.gentes.:-ilistas lecciones serán prác
ticas en el c¡¡,mpo, con la suficiente
preparación teórica en la escuela.

Armamento: Descripci6n detallada
de todo el armamento y municiones ci
tados .para los cabos.-Descripción' so
mera de los carros de combate lige
ros de acompañamiento de la Infan
tería.-Ideas sobre la conservación y
limpie3'a del armamento,-~eg'las pa
ra la conservación y limpieza del ar
mamento.-Idea sobre el Reglamento
provisional para el serviciQ de arma
mento portátil, armas automáticas y
municionamiento de los Cuerpos.

Tiro: Ampliaci6n de las ideas sobre
la eficacia y dispersión del tiro.
Ideas sobre la instrucción del tiro
de fusil.-Apreciación de distancias con
telémetros hasta 2.000 metros.-Res-
clusión de cuestiones de tiro referentes
a las distancias a que conviene abril o
no el fuego y clases de f'uego.-Tiro
con ametralladoras y fusil ametra
lIa<lor; regl'as para su dirección y em-
pleo.-Las lecciones de apreciación
de distancia'!!, de cuestiones de tiro y
tiro con ametralladora y fusil ame
trallador, deben darse en el campo
con 'la indispensable preparación te6~
rica en la escuela.-Conocimiento de
los gemelos y telémetros reglamen
tarios para Infanterfa.-Ampliaci64 de
las ide!lis acerca de la ltfstrucción de
tiro de fusil.-Direcci6n y e~pleo del
fuego de ametralladoras (Qecciones
prácticas en el campo, precedidas de
las teorías puramente indispensabiés
en la Academia). -

Táctica: Diversa'!! formaciones de la
comJpafiía.-Resoluci6n de' temas tác
ticos de sección en el terreno y en
el plano. .

Organización: Orgonización detalla
da Ole la Infantería hasta regimiento in
:clu!>ive.-.Ideas sobre la orgarri~ión' de
las brigadas.-I&as relativas ¡a ra orga
nizaci6.n. de las Armas y Cuerpoa.

ServICIO de segurMad en marcha y
repo.¡;Q: Ideas generales sobre 1& cons
tituci6n y marcha 'de colu'tnllas.-Se
guridad.-Reconocimientos.- Montaje'
y re-plliegue d~. estacionea telefónicad
Idea general de las comunic$l.Ciónes
radiotelegráficas y radiotelefónlc..~.
Las lecciones de montaje y repliegu.
de estacione. telefónicas·.e darán en
,e,l campo, [>revia la preparaci6n toe6
rIca. correspondiente.

Servicio de campafta: Idea. genera
I~a sobre .eY S>ervicio de camlpat'la ,en
lo referente a 101 ofidales subaltel'o-
nos de ~nfanterfa. .

MaterIal regimental: Conocimiento
del reglamento de transmi'slones, ex-

CenocimieBtos Especiales Profelli.nales
'Infanterfa

¡pora .~oldados aspwtl.nlfs b oolJo

los problemas que ~udve.-Regla.

de interés; deaeuentoe.
Geometrra: tircunfereRcia y CÚ"Clt

lo.-Líneas proporcionalea.--Ideal1 ge
nerales de los po1fgonos regulares
Planos horizontales, verticales, para
lelos y perpendicttlarefl.-Nocionea de
áreas.-Problemas grá.ficos relativos
a la línea recta y triángulos.-Pro
.Iemas gráficos relatiY06 a posición
de rectas y de 1l.p1icación a po1fgo
llOS y circunferencias.-Nociones de
volúmenes.

Geografía: Nociones de geografía
de Espafia.-Importancia militar de
los princip-ales :ríos y cordiUeras.-No
clones de Geografía Universir.

Historia: Nociones de Historia de
Espafia.-Nodones de Histor~ Mi
litar.

Topografía: Representaci6n del~te

rreno ~e1 plana-Escalas: r~!ación
de medidas del plano y del terreno.
Orientación ,pOr el plano.-Manera
práctica de dar cuenta de un reconu
cimiento Iigero.-Ejecuci6n del cro
quis de una pequei'ía extimsión del
terreno.-ReferÍl' el plano al terreno y
recíprocamente.

Armamento: Conocimiento pr4cti~
co del fusil y mosquetÓn, fusil ame·
trallador, ametralladora, máquinas de
acompaftamiento, ctldlino·blr,1Ó11eli
pistola, granadas de mano, de fusil,
reglamentarios en Infanterfa y mate
rial de e:x:plosivos.

Las lecciones serán prácticas, tnC's
'trando el 'Pr-ofesor e. loto alumoos ¡'os
principa'les elementos de las armas y
municiones por su nombre o indican

.do su objeto.
Tiro': 'Idea ge.erlll tobre el! fen6me~

no del tiro.-Aprecia.ci6n de distan
cias a simple vista hasta 1.000 me
troB.-Las lecciones de apreciación de
distancias serán prácticas, en el cam
po, previa la imprescindible prepara
ci6n teórica remitida al mfnimun en
18 clase de la escuela.

Táctica: Instrucci6n del pelotón en
Ol'den cerrado y a-bierto.

Organizaci6n: Composición del pe
10t6n.-Servicio ·d$ seguridad en mar
cha y reposo.-Idea. ll.cerca del ser.
vicio de exploraci6n y .eguridad al
,frente y 'a ¡-ol f1aTllCol. lóem ..so'bre
orientación.-Telegraffa por setla~es,
Para las lecciones de orientación y
telegraffa por aefla.IOI loe tendrá pre
sente lo dicho pa.ra 1.., QI;Ireciacione.
de distancia.s.

.Pairo ~.r
Armamento: Descrlpeló. de las ar

mas, municiones 7 .aterlal citado.
para 108 aspirante. a ca.bo.. "

Tiro.: Ideas .obre la eficacia '1' cU.
persi6n de! tiro.

TáctIca: Inatrucció. ie' p·elotón en
orden cerrado y abierto ,. formll.cio
.eI, movlmientOl y ev¡;Huctoees de
..~ción.
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f-::rrl1carril, automóvil e 'POr 5115 me
moa pr{j(lios•

.(}rganizacioo : .Idea g>ederai <i,e la.
tOrganiUlCión del Arma de Artillería.
-PriDCÍ'pQk$ servicios que tiene a su
<Cargo.
• Servicip de .canwai\a.: :M'oo.era de
montar y man'tener el servicio propio
en su función ~s .ereme1ltal.---.EIilace
'Y transmisiones por señales, banderas
y linternas.-Gomunioociones heliográ
4icas y telefónicas.--'Slervicio óe obser
·vación <iel cam¡>o enemigo y de s.egu
.ridad en marcha o fuego.

Estudio de la e;t>ecialidad: Con arre
~o a 1Ias normas que a continuación
-se indieau.-El estuiio ~ la especia
.Edad en las -escuelas de cabo, compren_o
derá las mismas materia.so del pl'Ogra
rr,¡a de allumnos, ampliadas .en las fun
eionoes que eveIl'tuann.entoe desempefia un
'Cabo o un sarg>OOto en ca.da, eepe<:ia
·lidaó, con arreglo a sus regl<llffientos
-tácticos. S.e <dará preferencia a 1'a ioo
·tfUlcci6n 't<ipOgráfica y de a¡gentes de
-enlace, espec:a~mente en \a 1edl:ara de
planos; manejo y lectura de ~aratos,

·telémetros, de puntteria, au'tomática y
a ,la r~aración de averías en los Ól"ga
005 Giel mu~idonamieilto.

PMa sargenkJs

Armamento: Conocimiento de las
piezas usad>as en !.as div<c~s cIla.sos
de Arüllería.-lDi ferencias :es.encial-es
-del tiro con cafu6n, obús y mort-ero.
Varioedad de' cargas e~»eatla.s.-Am
1l'Hación de lbs conocimientos del usa
00 en Arti1krí-a.-Uso, empJeo y re
c~osición de frenos y recuperados
'Y diversos a.par.atos de puIJtería..-Ni
'Ve1>e5,. go,ni&rr:lCtros, etc.
. 'Tiro: Tiro de' instrucción.-Ejerci
dos de tiro reaJ.--;])isciplina en el fue
·go.-.Regj.as de tiro, en sus Ca,S03 más'
·sencillos y problemas más oorrien~s

'Para la preparación d.e tiro.-Manejo
<le las tablas usad.as para Ia,s distintas
'Piez,as.-Conocimiento die los reglamen
·tosem¡pleados en los I'egimientos del
Arma.-Tiro contra aeronaves con el
mafJeria,) que 10 permita.

Táctica: Marchas de una baterfa
·Posición de espera.-Entnllda en b¡¡
teríat"..-Cambio /de 'POsición y paso
-al orden de marc:ha.-Instrueción de
batería.-.Forrn.adones y evoltI'Ciones.
·Inst1"'1.1OCIóncle batería. con material.
. OrgaJllizad6n: Idea gen-era:l de la
orgg.'!tiza~i.6n del Bjército.....,Misi6n que
se le aSlgnll a l'a, egpecia1ic1lac1 de que
.se. trllte.-Cornlposici6n, dentro eLe la
uUlcl.ad, d¡e .la fracción o equipo míni
mo, aptlO poara. pl"Hltar un seI"Vicio
;Dlwrsa-s mision~ de la Artillería, '1i
[!'Cra, a caballo, pesada, de montafia:yo
~~sta•. die accll1i>afial1ni~nto, etc.--orga.
(lIzacl6n general' die los servidos eLel
.Arm~ de ArtiUerfa.-Servicios de la,"'
~rc1¡pa~.-Servici(ls eh- las COl11'anrla,ndas.
Id'ca ¡<'('r.eral d-e la organiz,aci6n de los
,parqulCs ele campafia.

. Servicio de campañla: Serv,icio téc
n~c,? de. la Secci?n o grulpo.-Turnos,
vlgII.a?C1a y medIOs para mantenel" el
.ervlclo.-;-Servicio de Slegu:ridad.-Jefe

o c"r'llon de mllli:donJ:n' '"to.-r; ".

PM'a cabol

Armamento: Conocimi-ento de las ar
mas y municiones que emplea la Arti
.U.crla.-Dlescripcián y empl~.... 1e las
gl'<3 na<'l as. con 1-:l3 -expi(lsivos q~ em
p~('an en ~I1S car.gas j prote«ión 1ndi
'VI dual contra gases: precalldrm'!9 en
-el. manejo de explosivo'; ¡¡,raMcI:u t6
x·'cas: trans!Xlrt-e y ':''''':1.'<'!rvad6n c!e
t<l<t~. clnse ,~(' ¡¡,ranadas y carA'a.s.

TIro: DIMintas clas-es de (uego.
r.rlea s<ohr,~ la eficacia y dispersi6n del
~; "';--Lcetllra <k planos,-Emp!,eo de
.f.elemetros.--Alrteojos ete bater¡~ 1

t d ' .. y e,e-
men os, e llunterla automática.

Táctica: Instrucción de Sección.
~qrcha y ft"ego con d material_
• r:l'!1c::'I"'¡ .... rtJ' rlr 1!111 :",'1\7:1 r'\ r::4o',.., ...:,., ...
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trallarlora, fusi:t ametrallador, ametra- dos en, las cargas de las granadas.
lladiora ligem de CabaUería: y sus tDll- l{Las lecciones serán pt'ácti.cas, mostr~n
niciones.--JCoooervadón y limpieza de! ~ el profe~r a l-os al1.1O.l11os los pnn
armamento.-Conodmiento de las au.to cipa}.es e~tos de \aS' armas Y mu
ametra1ladoras-eai'íÓll, pistola: y sus mu- niciones par su tlo01l1Pre, indicando St1

niciones. pbjeto.)
lTiro: Apreciación de dista.m:ilas a le. Tiro: Conocimiento te6rico-práctíco

vista y con aparatos teloemétricos.-Re- de la. \inea de tiro y traye<:toria.
solución de cuestiones de tiro referen:- IEjerdcios de puntería.-tApreciación de
tes a la distanCia a que conviene Q no 4lista,ncias a simple vista.-Utilización
en el fuego y clases de fuego.-Tiro de los ¡i.cióentes del terreno.
con ametralladora y con fmil ametra- Táctica: EstOO.io teór-1co de la ins
llador.-Reglas de dir.eo;ión y em;pko. irucción <Wl rechrt.a.-iMovimientos del
Instrucción de tiro, dire<:ción y empleo ¡pelotón en man:ha y fuego.-Voces y
del fuego de mosquetón, ametraUado- medios de mando.-illiS(lOsición y apar
ra, fusil ametrallador, ametralladora ll- pamiento del material técni.co de su
gera de Caballería., pistdla y granadas >eS(lecialidad para ser tr3.DSPOrtado.
de mano y alito ametralladoras-eafión. 1I OrganiZlaCión: Organización de la
Manejo del material reglamentario de \Unidad a que pertenece.-Idea general
explosivos. rleJ servicio que tiene encomendado.

Táctica: InstrucCión del escuadrón \ S.ervicio de campaña.: Idea general
pie a tierra y a caballo, en orden ce- de su servicio propio y con los demás
rrado y dispel"SQ.-iManclo de tma Sec- del Ejército.-<Comunicadones recípro
ción aislada y formando parte de un cas.-Agentes elementales de transmi
escuadrón.-Combate a pic y a caba- sión.-Necesid,i3.<I! del atrincheramiento
110 del escliadrón.-Instrucción del gru- y enmascaramiento.-Protecci6n de ga
P<> pie a tierra y a caballo, en orden ,sés.-Aprovechamiento de e1!i>uios pa~

cerrado y abierto.-Principios ge~ra- 'ra ageIñes c\le enlade y te1.efonista,s.
les del combate. ' Abrigo individual.-Puesto de mando

Organización: Composici6n del es- de bateria, grupo y observatorio.
cuadr6n y dd r-egimiento.-Organiza- ,Abrigo de piezas y municiones.
ción hasta regimieltto.¡-()'r~U1zaci6n Estuiio de la espoe;::iQ1idad: Con arre
de la~ bt;igadas.-iIdeas relativas a la gI10 a las n<xrIDas que a. continu.a.ci6n
organización de las demás Armas y 'se indica.n.-01>ligaciones. del arti.11ero
Cuerpos. 'Y del cabo de la espedalidad arfllera

Servicio de s-egutid'acT en roa rdla y 'tn que sirve; conoepto dd material
reposo: Cousti~~i6n y march~ de una .q~ .e111lplea, en l'o'h:i6n con sus pro
columna.-Servlclo de segu"¡dadJen 'PIedades; couservaci6n y movilidad' co
n;tarcha.-.Recooocimientos.-Comunica- l\'lOCimiento de los servi.cios divers~ de
clón. po~ agentes.-ldea general de co- 'Su -empleo; agente d'e enlaC'e beldo
mUUlca;lones :ra~iotelegrá~ca y rad'io- 'n!sta, topógrafo, en la escasa p~rte teó
telefómca.-UJlstmtos medio,s de enla- 'rIca que no se exija o puedoaaprerder'
oe.-Ideas generales sdbre e! servicio 'Cn el campo; protección individual, con
de campafia en 10 r.eferente a los ofiéia- ,tra gases; precauciones al manejar ex
les .subalternos, de c;aballería.-<Jrgani- ']l1?sivos y su transporte; almacena
zacl6n y ft1U;I.cmamlento del enlaoe y 'mf'en~o, transporf¡e y cOn&erva.ción de
de.las transmlsl~nes,.....,Remontaen cam- gasolma, grasas y tóxico,:; y manejo de
pa.na.-DestrucclOnes y reparaciones co- oa.paratos de fuerza.-0oservación del
rrIent~s. . mar; modo die OOnooer los buque.:: de
. EqUl!aclón: Confirmaci6n y perfee- .gu'erra; idea genenal de los mantacar

~I~ramlento die la doma.~Doma del ca- .gas, nefloector-e9 y de los 6rganos de
l:s o de carga y ~ tiro.-iRJesabios de" da~ piezas, tanto hidráu:lkos como eléc
f caba!los de Silla, de carga V de -tncos, sólo en lo refer.ente a la& prflo
l¡~:..cA~n:,e.ntadón e higiene del caba- <caocion~s que requiere ~u manejo; vías
rra o ICLOl1>eS del caballo de gue~ oDecalWll1Je y ....on~ervación de munido-
d y del lI11I!:dIo.-iHerraje del caiballo <Des y del material con el .tervici'O de

e guerr~.-Prepa'raci61J¡ del caballo pa- plantone!,
ra tra.baJos extraoroinarioS>.

Material regimental' DescrÍ1X;i6n de
los carros de escuadr6n •
nitario, cocina y alJ' ibe ' 1'~:IOlI1leS, sa
tes t la' , y <.re os bas~'

. y a a Jes.-Materia.l d t •
Slones y exp¡'osIV'OÍl. e raDSml~

ArtI11erl'a

Para soldados aspí1'anfcs a cabo

Armnl11Jl.'nto: Conocimiento<~ •
cn~ del mo~r¡uet6n y cuohillo 'h prActl
Idl'1l1, (le la p.htola' '. ayoneta.
e~!¡¡~ nrmM._{:onoc¡m~:~:cl~ne.s pa,ra
Clon dr ("nfione~ h ) .•escrlp-
""u ., o. mrs y mo'"
'" e emplea la. Arti!l-e r. "ler(l~
'lls~d~~ I'll los misn r a. granadas
las eSJ)(]leta~ de' t' lOS Y, graduaci6n de
len ¡ • lempos' pre .e manejo de 1 '. ca UClOnes

os expJo~lVOS emflJ,,:¡_
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926 (D. O. numo ~¡18). '1'
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! , . ,. "," Cabos ,
l' .,' ':.' , , .
¡ Todas las ll>:bligaciones del asenta
dor, que figuran en el mismo rt"g'la
Jbeb.to., '. '

Intendencia '



Armamento: Descrlpclón muy so
mera. de! '.mosq,uetón y 'la. plstola y
SUB ,mu·mclone•.

Tiro: Ideas sobré la eficacla ydis-
perai6n del tiro. .

:Tir.o: Ideas sobre la eficacia y dis
persi6n del tiro.

Táctica: Instrucci6n de secci6n a
pie, con y sin material.

Organización: Organizaci6n de 1as
tropas de I~tendencia.-Composici6n
de la Sección en las distintas ooi
dades de las Comandancias.-Unidad
orgánica que. corresponde at mando
de cada categoría.

lServicio de caIOlPaña: Orientaci6n
en marcha.-Agentes de enlace.-Re
conocimientos a pequeñas distancias.

Material regimental: Somera des
cripción de la cocina rodada de cam
paña ya' lomo y carro-cuba.

Servicio de Intendencia: Ideas ge
nerales sobre organización de 10/1'
Parq,ues y depósitos de Intendenda.
Almacenamiento y conservación de
víveres y efectos.

'Subsistencias y utensilios: Nocio
nes de ¡panificación.

Campamentos: Ete.mentos de que
se cotr!J>one la tienda 'PaNIue.----tEfec
tos de material de caIIl2amento.
Descripción detallada de los hornos
reglamentarios.

Tré\lIlsportes: Reparación provisio
nal de averías en los veihktrlos para
continuar fa marcba.-Ideall SQbre
tracci6n mecánica.. .

iP9'P surg.t'ftlol

Armamento: Descripci6n. detallada
de la pistola reglamenta.ria y SU!
municiones.--,Entr-etenimiento y con
servación de K1. misma.

Tiro: Id-ea ¡oeneral del reglame.nto
paraTa instrucci6n de tiro en 10 que
se refiere al m09qu-etiSn.-Idea gene
ral del reg:la'1l1ento de tiro en 10 que

.se refiere a la pisto'a.-iContabili'dad
de tiro.

ITáctica: Instrucción de 'comlpafHa
... pie,con' y ~in ·material.-Instruc
clón de las unk1ades SIl.lPeriores a 1a
com'pañía a 'Píe, corn Y sin materiaJt
Reglas generale~ s.o.bre oondu'CCiÓ1l
de convoyes. .

Organizaci6n: Com,posición de las
compafHas montadas. de montat'ia, d"e
plua y panllldeda y automóvií-es"':'"
Organizaci6n detlliUada de 'ta·s- tr'o
p~s de Intenden·cia.-Úrgamiza.ción
general d'el Cuerpo de Intendencfa.
Iodeas generales sobre organizaci6n
de los. ~ervicios de Intendenda.

ServICIOS de catripa.fl.a: Idea gene
ral sdbre la marClha de una c011.l'm
na de vfvet;es y. su relaclém con Los
trenes. !'l!'glmentafes, - Prácticas. de
t:anSlIhls16n 'Por el CócHgo Interna
clonllil "Morse".-Te1e·grafía 6jpti.ca.
~4eas geruer~l~s sobre ·el regla,ment.o

e los servICIos de Intendencia en
cam1>af'ia. I •

lMaterial :egi;mental: Bast.~ botiquín
y carr~ Sall'Il~arIO regimentd.

SUb!lStenclas y utensilio: Idea. {fe_
nera}es sobre carnlzaci6n.-Almace_
~lIImlento, empaque y aJlterltCion-es de
•os articulas de sub.i'Í'el1lci·s Ef
toe d ~ '1' ....- ec. ~ u,ensl 1'0 en general y su com-
:poslcI6n.-Efectos varlós.--iEmlpaq,lUe.
y -envases. ,
•Campa~~nto: Tra%ado e- l.nsta,Ja

cI6a de tendaa de campál'la._Carro

1 de j11lio de I932

atjibe.-Su descrrpci6n.-.Trazado del
ca.m¡pamento y vivac de una com'Pa
ñía.-Idea general del funcionamien
to de la panadería de campaña re
glamentaria.

Transportes: Descripci6n detallada
del carro de víveres modelo 1907.
Carro "Blesa» de 1S93.--'Carro cata
lán.-De montaña.-'Carro-.camión.
Generalidades sobre tracci6n automó
vil.-Descripción y foocionamiento
del camión automóvil.-Ligera idea
s(jbre la motocicleta·-Materia1 fe
rroviario.

Sanidad Militar

p~ solllados aspimntes a cabo

Armamento: 'Conocimientos d e 1
mosquetón reglamentario (las leccio
nes serán prácticas. mostrando el pro
fesor a los alumnos los principoales
elementos de las armas y municiones
por su nombre. indicando su objeto).

Tiro: Idea general sobre el fen6
meno del tiro.-Apreciación de dls
tancias hasta 400 metros.

Táctica: Instrucci6n de'l. pelotón
con y sin material.

Organizaci6n: Com,posici6n de las
fracciones infe.riores a la seocci6n.

Servicio de Sanidad Militar: Obli
gaciones del soldado sanitario en cam
pafia..-Indicar sobre el terreno el va
lor de ,los a-ocidentes, con el fin de
resguardar los heridos durante el
combate, forma.. de .pcuparlo. y de
avanzll:' de uno. a otros en recogí
dll, de aquéllo..-Tele~afia. por 3e
fiaJes.--'Conociflliento práctico de. qa
misión del cabo de sala, del cabo de
guardia en 1011 hOll\Pitales, <fel cabo de
farmacia, del jefe 4e carruaje "1, e.
pecialmente, del fufgon-tienda hospi
ta.l.....JLectura y redacción de partes
esta.dís·tico9, grádiocos de temlperatura
h.oias c1inicas, historia de compraba:
clón, propuestae de ln11tllidad, licen.
cia., relacipnes de bafios, de alimen
tos. y libretas. de medicamentos. libros
de .registro detl material sanitario.
Conservacl6n, limp!eza y OIte.ri1iza
ci6n del mismo.-IDocumento. de alta
y baja para. el cambio de utensilio y
ropa de cama.

Instrooci6n facl1'1'tativa: Conoci
mientos del cuerpo humano.-Divi
sión en cabeza, tron-co y extremjlda
des-or.ganOll ~rincipt1es de cada
uno.-0uaddCtl1a topográfica.

.Material: IdeasgeneraJet .oore ma
terial sanitario de curaci6n, tran!'¡)or
te y hospltaazación.-Paquete de cu
ra indiVldual..-Bol.a de sO'Corro.
Uso de los instrumentos de la' carte
ra del practicante.-BO'IS& canitarla de
grupa.-íMochila de curaci6n.- Boti
quín de bata1l6n.-eamlll.. de campa
fia,-Idem rodada.-Artola porta.ca
milla.
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Tictica: Instrucci6n de la sección.
con y sin material.

íOrganización: Composición de Oa
secci6n.-Ideas generales sobre la
misión de la Sanidad Militar.-Uni
dad orgánica que corresponde al man
do de cada categoría.

Servicios de Sanidad Militar: Abri
gos para proteger los heridos.-.Mane
jo de la bolsa sanitaria de grupa y
de la mochila de curación.-Práctica
de la improvisación de apósitos. 
IIOlProvisaci6n de medios de trans
porte en trincheras donde no es pa
sible utili~ar la camilla. - Primeros
cuidados que exigen los gaseados.,
Prácticas de carga y de.,,"Carg~ de los
coches ambulancias.-Fichas médicas
de vanguardia.-Ejercicios d$'; orienta
ción.-Telegrafía por señales y tele
fónica.-Obligadones qel sargento de
guardia en ·105 hospitales y en las am
bulancias.•

Instrucción facultativa: C o naci
miento y prácticas de cirnjía menor.
Cateterismo.-Enemas y sus varieda
des.~Embrocaci6n, fomentos.- Cata
¡¡,lasmas, lociones, pulverizaciones.
Medicación revulsiva, fricciones. sina
pismos, vasi'cantes, vegigatorios s6li
dos y liquidos.-Cante.riza'CÍón... caute
rios y termoeauterios.- Emisiones
sanguíneas; sangrías•..,.. E m i 8 ion e s
sanguíneas loclrles; escarificadores,
ventosa1J.-Memostasia quirúrgica.
Compresi6n por aparatos-Inyeccio
nes hipoaermicas.-Incillione••- Pun
ciones.-Puncione. aspirador...,.-Ven
dajes, sim.ples y cODJ4)Uestoll.

&$ S(1lf'g~()1

'I"'P~ ~
Armamento: Descripción detallada.

del mOlJquet6n Maus.er.-"Municicmes
del mismo.-Descripción de la pisto
la.-Ideas sobre la oonserva'¿¡ón y.
IimpieZla. -.'

Tiro: Idea general de! reglamento
para la instrucción ~e tiro, en 10 q~
se r.efiere al mos.quetón.-"Idell. gene- .
ral del reglamento para la instruc"
ci6n del tiro en '16 que .e refiere, a.
plstola.-.contabilidad de tiro.

Táctica: Instrucci6n de· grupO en
las diversas secciones de ,camillero.,
ambulanciat de montaft.a. y montada.
Conceptos del papel que detempell.a.
la Sanidad M1litar en ~OI combate••
Reglas de conducción de ~onvO'Yea.

Organizad.6n: GmpOIl llanitlU'iOlt 'T
formaci6n con éstos de las Com...,,;·
danciras de Trapas de S'anidad Mili8
tar......Ideas generales .obre orpnl2:a8
ci6n de 'los servicios -sanitario. en
ambtrlancia'll, hospitales de campafta
y convO',Yes.-Grupo divisionarlo.
Idem del Cuerpo de Ejérclto.-Idea.
relativas a la misiÓ1l de las demá.
Armas y Cuerpo••

S'l!rvicio de Sanidad Mititar: Servi
cio. s1l.nita.rio en acantonamientos, vi
vaques y calTi¡)amentos.-íSaneam1~nto

del! terreno.-1Petrolizaci6n de charcas.
Conatl"UlCCi6n die letrinas y hornos cre8
matorioe,-6an,eamiento cIoel campo de
batalla.-Enterrar El. 101 muertos,-l()r
ganiu.dón die la col1.lll1:¡na de evacua.
ción,-<0rganizaci6n de la ooh:mna de
evacuación a Jemo y rodada.-UtiLiza-
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danniento de rpago de f<lirmalWl.ci6n,
a wyo. fin: los Establecimientos res
pe!Ctiv06 roenniÍ.tirán a la O.:t1d.enJacióo. de
p.agos y Conta.billidad' de eslJ!, Mirnis
'llerio, mensualmente, la relad.ón· de
cantidades a fonmal:i.zar con otr<J6 De.
partament06 Mini6teriales, aijustándo
se al mod.elo a que he.qe, refereIÍoiia la
oI'<1en ci.rctillLr de II de enero último
(D. O. núm. 9), debidamente justi-
ficada, a fin de que por el e~sa
do Oentro se ag;ropen por CaipíMos,
Artículos y SeociOJles, en relaciones
generoa!les, bien ¡para¡ pro.qeider a la
eX!pedlÍción de mandamiento de ,p,<1g0,
en ¡formalizacl.ón si. este D!flparta- .
mento es el (l¡e:udor, y en todo ca&>,
ocuando se trate d-et&el'Vicios que afec
re.n. a la Guaroia Civil, o ya paa:a su
curso al otros Depa.r1laanent06 M<i.nis
teria.Ies, cuanrlo el de Gum-ra sea
acreellPr, al objeto de que se efec
túe la debida formalizadón: por el
De¡p¡a~to deU>d.oo:-, con cargo a
los c.-éditos del Presrvpuesto d'el mis
mo y procluZlCa el reintegro pa.ra es
taiblecer el credito cOIlSllllllIido en -el
Pr~o del Mimisterio de la Gue
rra!.

En Ila ÜltIdIeI11.ación <te PagOS Y Con.
tbahi~ ee llevará 'llII1 libro de ope-.
raciones a formia1l.i2lar qU¡e. afecl:.en a
otros Ministerios, 'Con e'l fin de qn.e
en tod'O momento se col1lOl't'Ca La situs.
ci6n Ole estas Operaciones.

CO'mO 10 expu-eeto ~ 'Carácter
genera,], y c~n'¿¡e, por lo tauro,
SJ1 Minifl.teriJo de Marina) q'tU!lda 1m
efa:to lo rpreVlen1do en la 0t'Idlen cir
ocular de 1.0 de ahril ul1timo (D. O. nú
mero 802), 'POr lo qt:ite. relllpe<:ta. Q ta.
cuen4:a de «Openl.CiOneB ~LeBll a
9-iUe lae ~iemas Se I'efieren, po.r ser
U1:DJeC~.

3.0 Las can~ qll1le ha:yan de
satillfa¡qe.me a 1Of. Hos¡poitalee ciNilM
poo; e;s~iae CaA1~ por .pereonal
elel E¡jél'lC'Ílto, 6erállles.tisfedl&s por me
dio de ma..:llJdlaaniento <De pago en fir
me, a cuyo fin Lo8 Jefee de .1os Ser•.
vicios <1le I:t!Jbelnden¡cia ;reI!lpf'JOtli.'Voe for
mularán el corteepon¡dientle pt'ldlido de·
conlli.gooción y de canti&ld'.es a. librar,
tOOQ1l0 l!IeI h~e ¡para~ otro.
a.creedo.1\¡' {le1:xÍle'lJ&. d!Lc:ho 1~e gell- .
tionar el reintegro correepon.ddente en
La forana pr~ cuendc le tr4l.te!
qe. esta:DlCiae que tengan e61le caráctM.

Lo OOtD1uniJco a V. E. pana. en ro
J:IJOtdhnd~to y C1llItllPl'Úmiento. Madrid, ..
30 de jwn.io de 193:;&.

AZ!JJ;.A

:QEVOLUGION DE CUQTAS

Exotn(). st.: Este .:Minillteri() ha. re-.
suelto flIe d~'Van :al per&OX1al que
se e:ll.1lreu. en 1111 siguiente r~ 1Lu.
cantidad'l':S qtlle te citan como ing.reu.w

du .para 1& exenci6n .dlel sel.'?iclo en
filas, por haJlartoe oorrllPrendidoa en lot
preceptos y cuos que te indiean, u w

gún carta. de ~o ,expedidas en laa
f«blLS, con l~, OOrnerOoS y por 1u Dew
legaciones de HacienlClla que le m«lCio
nan, le eual.es ¡poercilbirá el individUo
que hizo el &ep6sito o la perloOn& auto- .
riuda en forma 'lega'l,ll\efrÚn p!'eV'i.e
nen 1~ a:rt[ctios :aS de los reclamenflOl

AZAÑA

•••
....."111 ......... CllltW1d1l

CONTABIIJIDAD

Inf:an,terfa, Caballerfa e Intlendencia,
este Min.isteri.o ha. resuelto designar
1>ar.a 0C'U(paI\la. al d:e dicho eIDlP~ Y
Cuerpo D. José Pérez Iñigo Delgado,
'Coo destino a.ctualIDJente en el primer
gru'PO de la ter'Cem Comandancial <Le
Intend¡e.ncia.

Lo comUlll.i.co a V. E. para su co
nocirmiento y cumplimiento. Madrid,
28 de junio 9le ,1932.

Señor General de la primera divi
sión orgánica.

Señores GenemIes de la qUlinta divi
sión orgánica, Director d~ la Aca
demi-a de Infanteria, Caba~rí31 e
Intenrliencia e InteI'Vlentor general
de Guerra.

Exon:lo. Sr.: Como r€6ultado del
coIllC'UrSQ~ ¡por orden aiJxu
lar de 23 <1¡e. abril liltim.o (D. O. nú
mero g6) pa:r1a IPro-reer UIlla ~te die
teniente de ARTILLE.R:IA q:u.e existe
en eIl g:ru¡po E90Uela ~ Información
y TO(pOgralfía de Artillería, este Md.
ni5lJet1io ha. resuello &signar p.am
oooparLa ,¡¡J de diJchó empleo y Arma
D. PedTo Gonzáliz C~tr'..r?J COOl desti.
no a.ctula:1lmentle en La~ die Cam
pafia de la Escuela Oe.ntral de Tiro
del Ej&cito.

Lo COlIlIUlIIÁco a V. E. pana. llt1 co
nOoCim:ilelnto y ctm:l¡plimiento. Madrid,
:;&8 d¡e. j'lllD.io die 1932.

SefiOll.' General die la primem divi&i6n
or.gáni<:a.

Sello.res Director de la ~la Cen
traQ. de Tl.ro deJ; Ejército, Jefe &el
GI'llpo ElIC'l:l¡e.1a de Infu.:r.tnaCién y
Topoograffa e Interventor general! de
Gu6T1'a.

-

ción de carros de lJaOOr.-Carruaj~s
de traoción animal y 'aUbOm&vi\oes re
quisaoos para favoreceT :\,as evw:uaci~
nes.-Docttmentación de ho~itales fI
jos y móviles. P.e <:am~ña.-Jdem "de
l.os trenes hospita\oes.-Fichasmédicas
de vanguardia y hospitalizadón.~Fi

dlas sobre la evacuación."""<:Onocimien
to del reglamento para el servicio sa
nitario de callJllllña.~rganización del
servicio de una atri>ulencia" en reJ:a.
ción con el regimental.-Jdeas gene
rales oobre organización de una colum
na de evacuación y hos(l'i'tal rnPvil de
~ña .en relación con eb servicio en
primera línea y con el de aniJulancia.
Ideas generabes sobre el!. ,servicio .de
cam~l\a en lo referente.a los eII(>leos
de oficial subalterno.-oConvenio de Gi
nebra.--\RelacioIies con la Crm; RiJ.ja.
:Vivac y ¡acantonamiento de ambulan
cias, hosIpitales nmil.es y columuas de
evacuación.

Jnstrucción facultativa: Esquekto y
articu1aciones.~Ligero conocimiento de
~ fUlllciones digestivas, ,rleSpiratorias,
CITculoatorias y génito-urinarias.-lIde:m
de. los sentidos.-dntoxPcalCÍJOnes.-tAu
xIllOS a 105 intoxicados.---iAsfixia..-
R~iración artiñcial.-Q>I1gelaciones

, q~~M Y aocidentes por la elec~
trlcld'ad.-1Primeros at:iX:iliO& a t<ldas
ellos:-lFracturas y .ruxaciones.-Hemo_
r.raglas.--iMedios !para corregirlas._No_
ClOnes del concepto de las principa1.es
~nf~~s ~n1lagi<J6a~ infwciOl!:as y
parasltarIlLS'-¡smt:<ma,. fi.ebre.-Técni
ca de los ba.i'109 ps.ra frorlcitantes._
;;;lfermedaóes evitabks.-Profilaxis ve
¿e,a:_.Y:eu~ .antivari&ica y ami-

~'--..nbepsla y antiSle¡pSia.-lDesin
~ecc!'Olll de eSlPUtos y deyoeociones.-\Des_
IOfectant-es.~rkida.s.-¡La .a&epMa:
.es un acto quil"lÍrgico.-./M.an'era de re'll
tf.fica.-!AJsepsia. y antiS'epsia-lDesin
Aire caliente. - H~rvidores.-tAutocla_
!'e5.-:ESlberiJizad6n de ropa, manos
mstromental y materiaJ de cura.-Sa:.s de pp.eracionelt........co.ndidooe& que
4eben .reooir-tAnestesla gelllerlcl, local
y. raql.tÍan.eSltesda......Idea.s I01>re auto!,>
• Ias y emPadisamamioentos.
M.a~ia1: Ho.s-pitaloes de ca!lllpafia.

~Oll'pl1lal a 'lomo l:1iCJoCJe.kl G6mre% Ulla.
::J;'1l'lme8 hospitaJ:e.t pe1'tl1jlJ.l1lente.t y hahi
l:taiLoa.--Ayione9 saaitarios. -< Utii.iza
¡CIÓll del SI&te1na. teLeDérico en regio
P~s montad'iosa~u.fa de de1l'í41f.OC
'd:'~ras patl'/ll gases.-IT'ren ,de
. PJ~Jamlen1Jo. - Potabifizadora.-co_
;tlOClltUentos qt:ae PtJe'd,en interesar a la
:t1;opas de .Sanid'ad Miliat.r, de1 maJbe~
'lal r-eg1am~l1tarlode tramporte.s .
:Pam.en!to y ~11I1'llJcet., ' oam-

Madrid, t5 eLe junio .de 1932.-Autia.
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danniento de pago de f<lirmalWl.ci6n,
a wyo. fin: los Establecimientos res
pe!Ctiv06 roenniÍ.tirán a la O.:t1d.enJacióo. de
p.agos y Conta.billidad' de eslJ!, Mirnis
'llerio, mensu.a1mente, la relad.ón· de
cantidades a fonmal:i.zar con otroo De.
partamentÜ6 Mini6teriales, aijustándo
se al mod.elo a que he.qe, refereri.oia la
oI'<1en ci.rctillLr de II de enero último
(D. O. núm. 9), debidamente justi-
ficada, a fin de que por el e~sa
do Dentro se ag;rnpen por CaipíMos,
Artkuloo y Seocio.nes, en relaciones
generoa!les, bien ¡para¡ proc¡eider a la
eX!pedlÍción de mandamiento de ,p,<1g0,
en ¡formalizacl.ón si. este D!flparta- .
mento es el (l¡e:udor, y en todo ca&>,
ocuando se trate d-et&el'Vicios que afec
re.n. a la Guaroia Civil, o ya paa:a su
curso al otroo Depa.r1laanent06 M<i.nis
teria.Ies, cuando el de Gum-ra sea
acreellPr, al objeto de que se efec
túe la debida formalizadón: por el
D-e¡p¡artan:lf:.nto deU>d.oo:-, con cargo a
106 c.-éditos del Presrvpuesto d'el mis
mo y procluZlCa el reintegro pa.ra es
taiblecer el credito COIlSllllllWo en -el
Pr~o del Mimisterio de la Gue
rra!.

En Ila ÜltIdIeI11.ación <te PagOS Y Con.
tbahi~ ee llevará 'llII1 libro de ope-.
raciones a formia1l.i2lar qU¡e. afect.en a
otros Ministerios, 'Con e'l fin de qne
en too'O momento se col1lOl't'Ca La situs.
ci6n Ole eBtas Operaciones.

CO'mO 10 expu-eeto ~ 'Carácter
genera,], y co.tn/I)1'len'¿¡e, por lo tauro,
SJ1 Minifl.teriJo de Marina) q'tU!lda 1m
efa:to lo rpreVlen1do en la~ dr
ocular de 1.0 de ahril ul1timo (D. O. nú
mero 802), 'POr lo qt:ite. relllpe<:ta. Q ta.
cuen4:a de «Openl.Ciones ~1.eSll a
9-iUe lae ~iemas Be I'efieren, po.r ser
U1:nec~.

3.0 Las can~ qll1le ha:yan de
satillfa¡qe.r&e a 1Of. HOll¡poitalee c:iNilM
poo; e;s~iae CaA1~ por .pereonal
elel E¡jél'lC'Ílto, t!!lerán l!!IQ.tisfedl&llpor me
dio de men.dlamiento <De pago en fir
me, a cuyo fin los Jefee '¿¡e .los Ser•.
vicios <1le I:t!JbelIlde.n¡cia ~'V0fJ for
mularán el corteepon¡dientle pt'ldlido de·
cOnlli.gooción y de canti&ld'.ell a. librar,
tCQIllO l!IeI h~e ¡para~ otro.
a.creedo.1\¡' de1:xÍle'lJ&. d!Lc:ho 1~e gell- .
tionar el reintegro correepon.<Liente en
La forana pr~ cuendc le tr4l.te!
qe. estll:o¡ciatl que tengan efjj¡e caráctM.

Lo OOtD1uniJco a V. E. pana. en ro
J:IJOtdhnd~to y C1.llItllPl'Úmiento. Madrid, ..
30 de jwn.io de 193:;&.

AZ!JJ;.A

:QEVOLUGION DE CUQTAS

Exotn(). sJ:.: Este .:Minillteri() ha. re-.
suelto flIe d~'Van :al per&011al que
se e:ll.1lresa en 1&1 ~guiente r~ 1Lu.
cantidad'l':S qt.\e te citan como ing.reu.w

du .para 1& exenci6n .dlel sel.'?iclo en
filas, por haJlartoe oo~rendidoa en lot
preceptos y cuos que te incli<:an, u
gún carta. de ~o ,expedidas en la.
f«bu, con l~, nlJrnerOoS y por 1u De
legaciones de HacienlClla que le m«lCio
nan, le cuates ¡poerciibirá el individUo
que hizo el &ep6sito o la peraoona auto- .
riuda en forma 'lega'l,ll\efrÚn pZ"eV'i.e
nen 10& a:rUctios :aS de los reclamenflOl

AZAÑA

•••
.....ICIH ......... CllltWJ'"

OONTABII;IDAD

Inf:an,terfa, Caballerfa e Intlendencia,
este Min.isteri.o ha. resuelto designar
par.a 0C'U(paI\la. al d:e dicho eIDlP~ Y
Cuerpo D. José Pérez Iñigo Delgado,
'Con destino a.ctualIDJente en el primer
gru'PO de la ter'Cem Comandancial <Le
Intend¡e.ncia.

Lo comUlll.i.co a V. E. para su co
nocirmiento y cumplimiento. Madrid,
28 de junio 9le ,1932.

Señor General de la primera divi
sión orgánica.

Señores GenemIes de la qUlinta divi
sión orgánica, Director d~ la Aca
demi-a de Infanteria, Caba~rí31 e
Intenrlencia e InteI'Vlentor general
de Guerra.

Exon:lo. Sr.: Como r€6ultado del
coIllC'UrSQ~ ¡por orden aiJxu
lar de 23 <1¡e. abril liltim.o (D. O. nú
mero g6) pa:r1a.\pro-reer UIllA ~te die
teniente de ARTILLE.R:IA q:u.e existe
en el!. g:ru¡po E90Uela ~ Información
y TO(pOgralfía de Artillería, este Md.
ni5lJet1io ha. I'esueMo &signar p.am
oooparLa ,¡¡J de diJchó empleo y Arma
D. PedTO Gonzáliz C~tr'..r?J COOl desti.
no a.ctula:1lmentle en La~ die Cam
pafia de la Escuela Oe.ntral de Tiro
del Ej&cito.

Lo COlIWlIIÁco a V. E. pana. BU co
nOoCim:ilelnto y cu:ma>limiento. Madrid,
:;&8 d¡e. j'lllD.io die 1932.

SefiOll.' General die la primem divi&i6n
or.gáni<:a.

Sello.res Director de la ~la Cen
traQ. de Tl.ro deJ; Ejército, Jefe &el
GI'llpo ElIC'l:l¡e.1a de Infu.:r.tnaCién y
Topoograffa e Interventor general! de
Guerra.

-

ción de carros de lJaOOr.-Carruaj~s
de traoción animal y 'aUbOm&vi\oes re
quisaoos para favoreceT :\,as evw:uaci~
nes.-Docttmentación de ho~itales fI
jos y móviles. P.e <:am~ña.-Jdem "de
!.os trenes hospita\oes.-Fichasmédicas
de vanguardia y hospitalizadón.~Fi

dlas sobre la evacuación."""<:Onocimien
to del reglamento para el servicio sa
nitario de callJllllña.~rganización del
servicio de una aniJulencia" en reJ:a.
ción con el regimental.-Jdeas gene
rales oobre organización de una colum
na de evacuación y hos(l'i'tal rnPvil de
~ña .en relación con eb servicio en
primera línea y con el de aniJulancia.
Ideas generabes sobre el!. ,servicio .de
cam~l\a en lo referente.a los eII(>leos
de oficial stiJalterno.-oConvenio de Gi
nebra.--\RelacioIies con la Crm; RiJ.ja.
:Vivac y ¡acantonamiento de ambulan
cias, hosIpitales nmil.es y columuas de
evacuación.

Jnstrucción facultativa: Esquekto y
articu1aciones.~Ligero conocimiento de
~ fUlllciones digestivas, ,rleSpiratorias,
CITculoatorias y génito-urinarias.-lIde:m
de. los sentidos.-dntoxPcalCÍJOnes.-tAu
xIllOS a 105 intoxicados.---iAsfixia..-
R~iración artiñcial.-Q>I1gelaciones

, q~~M Y aocidentes por la elec~
trlcld'ad.-1Primeros atiX:iliO& a t<ldas
ellos:-lFracturas y .ruxaciones.-Hemo_
r.raglas.--iMedios !para corregirlas._No_
ClOnes del concepto de las principa1.es
~nf~~s ~n1lagi()fja~ infwciOl!:as y
parasltarIlL!.-¡Smt:<ma,. fi.ebre.-Técni
ca de los ba.!'109 ps.ra frorlcitantes._
;;;lfermedaóes evitabks.-Profilaxis ve
¿e,a:_.Y:eu~ .antivari(tüca y ami-

~'---..nbepsla y antiSle¡pSia.-lDesin
~ecc!'Olll de esptlt.os y deyoeociones.-\Des_
IOfectant-es.~rkida.s.-¡La .a&epMa:
.es un acto quil"lÍrgico.-./M.an'era de re'll
tf.fica.-!AJsepsia. y antiS'epsia-lDesin
Aire caliente. - H~rvidores.-tAutocla_
!'e5.-:ESlberiJizad6n de ropa, manos
mstromental y materiaJ de cura.-Sa:
as de J)peracionelt........co.ndidooe& que
4eben .reooir-tAnestesla gelllerlcl, local
y. raql.tÍan.estesia......Idea.s I01>re auto!,>
• Ias y emPadisamamioentos.
M.a~ia1: Ho.lrpitaloes de ca!lllpafia.

~Oll'plllll a 'lomo l1il'.ldekl G6mre% Ulla.
::l;'ll'lmes ÍlospitaJ:e.t pe1'tl1jlJ.l1lente.t y hahi
l:tal<.'Lo!.--Ayione9 saaitarios. -< Utii.iza
¡CIÓll del SIstema. teldérico en regio
P~s montad'ioi!la~ufa de de1l'í41f.OC
'd:.~ras pIIr/ll gases.-IT'ren ,de
. PJ~Jamlen1Jo. - Potabifizadora.-CO_
;tlOClltUentos que PtJe'd,en interesar a la
:t1;opas de .Sanid'ad Miliat.r, de1 maJbe~
'lal r-eg1am~l1tarlode tramportee .
:Pam.en!to y ~11Í!'llJcet., ' oam-

Madrid, t5 eLe junio .de 1932.-Az.atia.
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S-eñor·,Cema'ltdante mIRtar de; 'Cm1arias.
Séflor.'I:n.~~t.,~ ';&," ,GQet~a.
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"(N' ~D OIlUl :lb 1 HI ,nllin ,U ,ti
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hh nJ,/:Jlll"')1 0/110') ,:i,';o ,('111 '''>1
'JJ;IJI.)·Ji:) 11/,11)"1(1 ~J(lq (¡',';! ,JlJI'U: 1,: lIt dIO')

(l"~}fl1;'11 .() ,<Il {lfO:,1!J't (1\:':11 ,,11 ni ')h
,ti" !th ~_'flJ.:)J:V f,11J/ ",')VO'1(] .1: 1.1,\: (~,)J

.hq J;J~l1~:'I(lv.:'l'j'VI ,,1> ',irl.l~I,J¡I'¡1I

.j.qll'q~J {,l"JIIJJ'1 J.J ~dl 'J(I:,¡'I';(I.l ')~Hf

,.dl riIH,.hJ. ,J. J.J (1' ~)j.(:i·f~" 'drp ,f:t,j")
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